
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

Número 245 Página 1Miércoles, 25 de octubre de 2006

TASAS DE SUSCRIPCIÓN/VENTA
Suscripción anual ..................60,00€

Ejemplar del día ........................0,60€

Ejemplar atrasado ....................1,20€

EDITA
Diputación Provincial de Valladolid

DEPÓSITO LEGAL: VA. N.º 1.-1958
(FRANQUEO CONCERTADO 47/3)

INFORMACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y VENTA

Administración del B.O.P. Avda. Ramón y Cajal s/n (Valladolid)
B.O.P. consultas en: www.diputaciondevalladolid.es

I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE FOMENTO. Secretaría de Estado de In-

fraestructuras y Planificación. Dirección General de
Ferrocarriles. Resolución por la que se abre el periodo
de información pública y levantamiento de actas previas
a la ocupación del proyecto constructivo de paso supe-
rior en el P.K. 238/380, línea Madrid-Hendaya.

Página 2. (Ref. 7872/2006)

MINISTERIO DE FOMENTO. Secretaría de Estado de In-
fraestructuras y Planificación. Dirección General de
Ferrocarriles. Resolución por la que se convoca a le-
vantamiento de actas para la ocupación de bienes y de-
rechos por el expte. de expropiación forzosa del proyec-
to constructivo de paso inferior para fauna en el P.K.
240/500, de la línea Madrid-Hendaya.

Página 3. (Ref. 7873/2006)

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID. Área de Ha-

cienda y Desarrollo Local. Servicio de Hacienda.
Información pública de la aprobación inicial de la modi-
ficación de créditos ESBT-6/2006.

Página 4. (Ref. 7930/2006)

AYUNTAMIENTO DE HERRÍN DE CAMPOS. Anuncio de li-
citación contratación de la obra pavimentación de C/
Cerrada y Valdeguña.

Página 4. (Ref. 7893/2006)

AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO. Anuncio rela-
tivo a la aprobación definitiva del Plan Parcial de Orde-
nación Sector 2 “Camino de Portillejo” del vigente
P.G.O.U.

Página 5. (Ref. 7757/2006)

AYUNTAMIENTO DE PEÑAFIEL. Aprobación definitiva del
proyecto de actuación y reparcelación de la Unidad de
Ejecución nº 23.

Página 28. (Ref. 7870/2006)

AYUNTAMIENTO DE VALDESTILLAS. Aprobación del Pa-
drón de Contribuyentes de Tasas de Agua, Basura y Al-
cantarillado del 3º trimestre de 2006.

Página 28. (Ref. 7871/2006)

AYUNTAMIENTO DE VILLARMENTERO DE ESGUEVA.
Información pública de la aprobación inicial de la mo-
dificación puntual nº 1, del límite del sector de suelo
urbano no consolidado nº 4, de las Normas Urbanísti-
cas. 

Página 28. (Ref. 7883/2006)

AYUNTAMIENTO DE VILLARMENTERO DE ESGUEVA.
Información pública sobre aprobación inicial de la mo-
dificación puntual nº 2, para creación de suelo urbani-
zable delimitado nº 7, de las Normas Urbanísticas. 

Página 28. (Ref. 7884/2006)

SUMARIO



2 25 de octubre de 2006

I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE FOMENTO

SECRETARÍA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS Y
PLANIFICACIÓN

Dirección General de Ferrocarriles

RESOLUCIÓN de 13 octubre 2006, por la que se abre
Información Pública y se convoca para el levantamiento de las

Actas Previas a la Ocupación de los bienes y derechos afectados
por el expediente de expropiación forzosa que se tramita con

motivo de las obras del ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTU-
RAS FERROVIARIAS: “PROYECTO CONSTRUCTIVO DE PASO

SUPERIOR EN EL P.K. 238/380 PARA LA REPOSICIÓN DEL
PASO SUPERIOR EXISTENTE EN EL P.K. 238/360 DE LA LINEA

MADRID - HENDAYA”, en los términos municipales de
Laguna de Duero y Valladolid (VALLADOLID)

El ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS,
como beneficiario de la expropiación, solicita la incoación del co-
rrespondiente expediente expropiatorio para disponer de los terre-
nos necesarios para la ejecución de las obras referenciadas, cuyo
proyecto ha sido aprobado con fecha 6 de marzo de 2006.   

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 16/87, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, siendo apli-
cable a las mismas su artículo 153. Por ello la aprobación del pro-
yecto referenciado conlleva la declaración de utilidad pública y la ur-
gencia de la ocupación a efectos de expropiación forzosa, siendo
de aplicación los preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordan-
tes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

Por cuanto antecede, este MINISTERIO ha resuelto, en el día de
la fecha, abrir Información Pública durante un plazo de QUINCE (15)
días hábiles, computados en la forma dispuesta en el artículo 17,
párrafo primero, del Reglamento de Expropiación Forzosa, 26 de
abril de 1957, para que los propietarios que figuran en la relación
que a continuación se detalla y todas las demás personas o entida-
des que se estimen afectadas por la ejecución de las obras, puedan
formular por escrito ante este Departamento, las alegaciones que
consideren oportunas, a los solos efectos de subsanar posibles

errores en dicha relación, de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y en el artículo
56 del Reglamento para su aplicación.

Asimismo, este Ministerio ha resuelto convocar a los interesados
que figuran en la relación que se acompaña a la presente Resolución
para que asistan al levantamiento de las Actas Previas a la Ocu-
pación correspondientes a los bienes y derechos afectados por las
obras mencionadas. Dicho acto tendrá lugar en las dependencias
del Ayuntamiento respectivo durante los días y horas que se rese-
ñan en el calendario que figura al final de esta convocatoria. Todo
ello sin perjuicio de que los intervinientes se podrán constituir, si así
lo desean, en la finca que se trata de ocupar, según lo dispuesto en
el artículo 52, apartado 3º de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa. Del emplazamiento se dará traslado a cada uno de los intere-
sados mediante citación individual.

Conforme establece el art. 59.4 de la vigente Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción da-
da por la modificación efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, la publicación de la relación de bienes y derechos afectados ser-
virá como notificación a los posibles interesados que no hayan po-
dido ser identificados, a los titulares de bienes y derechos que se-
an desconocidos y a aquellos de los que se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titulares de los
bienes y derechos afectados por sí o representados por persona
provista de poder suficiente, exhibiendo los documentos acreditati-
vos tanto de su personalidad (DNI/NIF) como de la titularidad de los
mismos y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pu-
diendo los comparecientes que lo deseen hacerse acompañar, a su
costa, de peritos y notario. Según establece el artículo 5 de la vigen-
te Ley de Expropiación Forzosa, en caso de incomparecencia, se
entenderán las diligencias con el Ministerio Fiscal.

En el Ayuntamiento correspondiente estarán a disposición de los
propietarios afectados los planos generales de expropiación y la re-
lación de bienes y derechos afectados.

Madrid, 13 octubre de 2006.-La Ministra de Fomento, P.D. El Di-
rector General de Ferrocarriles (Orden FOM/3564/2004, de 19 de oc-
tubre. B.O.E. 3-11-04), Luis de Santiago Pérez.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y BIENES AFECTADOS

“PROYECTO CONSTRUCTIVO DE PASO SUPERIOR EN EL P.K. 238/380 PARA LA REPOSICIÓN DEL PASO SUPERIOR EXISTENTE
EN EL P.K. 238/360 DE LA LINEA MADRID - HENDAYA”, en los términos municipales de Laguna de Duero y Valladolid (VALLADOLID)

T.M. DE LAGUNA DE DUERO

Nº FINCA Pol. Par. TITULAR CATASTRAL S.E. O.D. O.T.

(m2) (m2) (m2)

X-R-47.0761-101 9 129 IPGD, S.A. 54 54 70

ACERA RECOLETOS, 14. 47004 - VALLADOLID

X-R-47.0761-102 9 133 AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO

PLAZA MAYOR Y DE ESPAÑA, 1-2 0 420 0

47140 – LAGUNA DE DUERO (VALLADOLID)

X-R-47.0761-103 9 9014 AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO

PLAZA MAYOR Y DE ESPAÑA, 1-2 0 0 0

47140 – LAGUNA DE DUERO (VALLADOLID)

X-R-47.0761-104 9 134 AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO

PLAZA MAYOR Y DE ESPAÑA, 1-2 0 6.505 0

47140 – LAGUNA DE DUERO (VALLADOLID)

X-R-47.0761-105 9 127 IPGD, S.A. 168 168 0

ACERA RECOLETOS, 14. 47004 - VALLADOLID

X-R-47.0761-106 9 137 AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO

PLAZA MAYOR Y DE ESPAÑA, 1-2 0 2.060 0

47140 – LAGUNA DE DUERO (VALLADOLID)

X-R-47.0761-107 9 139 GRAVERAS DEL PINAR, S.A.

C/ VÁZQUEZ DE MENCHACA, 141 (POLÍGONO DE ARGALES) 1.039 1.039 0

47008 - VALLADOLID

X-R-47.0761-108 9 9013 AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO

PLAZA MAYOR Y DE ESPAÑA, 1-2 0 0 0

47140 – LAGUNA DE DUERO (VALLADOLID)



MINISTERIO DE FOMENTO 

SECRETARÍA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS Y
PLANIFICACIÓN

Dirección General de Ferrocarriles

RESOLUCIÓN de 13 octubre de 2006, por la que se abre
Información Pública y se convoca para el levantamiento de las

Actas Previas a la Ocupación de los bienes y derechos afectados
por el expediente de expropiación forzosa que se tramita con moti-
vo de las obras del ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS
FERROVIARIAS: “PROYECTO CONSTRUCTIVO DE PASO INFE-
RIOR PARA FAUNA EN EL P.K. 240/500 PARA LA SUPRESIÓN
DEL PASO A NIVEL DEL P.K. 240/500 DE LA LINEA MADRID -

HENDAYA”, en el término municipal de Valladolid (VALLADOLID)

El ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS,
como beneficiario de la expropiación, solicita la incoación del co-
rrespondiente expediente expropiatorio para disponer de los terre-
nos necesarios para la ejecución de las obras referenciadas, cuyo
proyecto ha sido aprobado con fecha 6 de marzo de 2006.  

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 16/87, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, siendo apli-
cable a las mismas su artículo 153. Por ello la aprobación del pro-
yecto referenciado conlleva la declaración de utilidad pública y la ur-
gencia de la ocupación a efectos de expropiación forzosa, siendo
de aplicación los preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y concordan-
tes de su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

Por cuanto antecede, este MINISTERIO ha resuelto, en el día de
la fecha, abrir Información Pública durante un plazo de QUINCE (15)
días hábiles, computados en la forma dispuesta en el artículo 17,
párrafo primero, del Reglamento de Expropiación Forzosa, 26 de
abril de 1957, para que los propietarios que figuran en la relación
que a continuación se detalla y todas las demás personas o entida-
des que se estimen afectadas por la ejecución de las obras, puedan
formular por escrito ante este Departamento, las alegaciones que
consideren oportunas, a los solos efectos de subsanar posibles
errores en dicha relación, de acuerdo con lo previsto en la Ley de

Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y en el artículo
56 del Reglamento para su aplicación.

Asimismo, este MINISTERIO ha resuelto convocar a los interesa-
dos que figuran en la relación que se acompaña a la presente
Resolución para que asistan al levantamiento de las Actas Previas
a la Ocupación correspondientes a los bienes y derechos afectados
por las obras mencionadas. Dicho acto tendrá lugar en las depen-
dencias del Ayuntamiento respectivo durante los días y horas que
se reseñan en el calendario que figura al final de esta convocatoria.
Todo ello sin perjuicio de que los intervinientes se podrán constituir,
si así lo desean, en la finca que se trata de ocupar, según lo dispues-
to en el artículo 52, apartado 3º de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa. Del emplazamiento se dará traslado a cada uno de los in-
teresados mediante citación individual. 

Conforme establece el art. 59.4 de la vigente Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redac-
ción dada por la modificación efectuada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la publicación de la relación de bienes y derechos afectados
servirá como notificación a los posibles interesados que no hayan
podido ser identificados, a los titulares de bienes y derechos que se-
an desconocidos y a aquellos de los que se ignore su domicilio.

Al acto convocado deberán comparecer todos los titulares de los
bienes y derechos afectados por sí o representados por persona
provista de poder suficiente, exhibiendo los documentos acreditati-
vos tanto de su personalidad (DNI/NIF) como de la titularidad de los
mismos y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, pu-
diendo los comparecientes que lo deseen hacerse acompañar, a su
costa, de peritos y notario. Según establece el artículo 5 de la vigen-
te Ley de Expropiación Forzosa, en caso de incomparecencia, se
entenderán las diligencias con el Ministerio Fiscal. 

En el Ayuntamiento correspondiente estarán a disposición de los
propietarios afectados los planos generales de expropiación y la re-
lación de bienes y derechos afectados. 

Madrid, 13 octubre de 2006.-La Ministra de Fomento, P.D. El
Director General de Ferrocarriles, (Orden FOM/3564/2004, de 19 de
octubre. B.O.E. 3-11-04), Luis de Santiago Pérez.
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Nº FINCA Pol. Par. TITULAR CATASTRAL S.E. O.D. O.T.

(m2) (m2) (m2)

X-R-47.0761-109 9 144 GRAVERAS DEL PINAR, S.A.

C/ VÁZQUEZ DE MENCHACA, 141 (POLÍGONO DE ARGALES) 1.384 1.384 0

47008 - VALLADOLID

X-R-47.0761-110 9 141 GRAVERAS DEL PINAR, S.A.

C/ VÁZQUEZ DE MENCHACA, 141 (POLÍGONO DE ARGALES) 493 493 0

47008 - VALLADOLID

X-R-47.0761-111 9 140 GRAVERAS DEL PINAR, S.A.

C/ VÁZQUEZ DE MENCHACA, 141 (POLÍGONO DE ARGALES) 496 496 9

47008 - VALLADOLID

T.M. DE VALLADOLID

Nº FINCA Pol. Par. TITULAR CATASTRAL O.D. O.T.

(m2) (m2)

X-R-47.1868-201 16 14 AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 1.295 0

PLAZA MAYOR, 1 47001 - VALLADOLID

X-R-47.1868-202 16 9999 AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 0 0

PLAZA MAYOR, 1 47001 - VALLADOLID

X-R-47.1868-203 16 5 AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 345 0

PLAZA MAYOR, 1 47001 - VALLADOLID

X-R-47.1868-204 16 6 AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID 243 0

PLAZA MAYOR, 1 47001 - VALLADOLID

CALENDARIO PARA EL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN:

TÉRMINO MUNICIPAL DÍAS A PARTIR DE

LAGUNA DE DUERO 20 de noviembre de 2006 11:30

VALLADOLID 20 de noviembre de 2006 13:00

7872/2006



III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y DESARROLLO LOCAL

Servicio de Hacienda

La Excma. Diputación Provincial de Valladolid, en sesión ordina-
ria celebrada por el Pleno el día 29 de septiembre de 2006, aprobó

inicialmente el expediente de modificación de créditos ESBT-6/2006,
dentro del vigente presupuesto general.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 169 y 177 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, una vez transcurrido el plazo de exposición pública sin haberse
presentado reclamaciones, ha sido elevado a definitivo dicho acuer-
do, siendo el resumen por capítulos de la modificación presupues-
taria aprobada, el que a continuación se indica:

4 25 de octubre de 2006

RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y BIENES AFECTADOS

“PROYECTO CONSTRUCTIVO DE PASO INFERIOR PARA FAUNA EN EL P.K. 240/500 PARA LA SUPRESIÓN DEL PASO A NIVEL
DEL P.K. 240/500 DE LA LINEA MADRID - HENDAYA”, en el término municipal de VALLADOLID (VALLADOLID)

Nº FINCA Pol. Par. TITULAR CATASTRAL O.D. (m2)

X-R-47.1868-101 16 5 Ayuntamiento de Valladolid 53.788

Plaza Mayor, 1 47001 - Valladolid

X-R-47.1868-102 16 6 Ayuntamiento de Valladolid 44.501

Plaza Mayor, 1 47001 - Valladolid

CALENDARIO PARA EL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN:

TÉRMINO MUNICIPAL DÍA A PARTIR DE

VALLADOLID 20/11/2006 14:00

7873/2006

PRESUPUESTO DE GASTOS DIPUTACIÓN REVAL SODEVA AJUSTE CONSOLIDADO

C1 - PERSONAL 12.000,00 12.000,00

C2 - BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES 629.087,00 629.087,00

C3 - INTERESES -200.000,00 -200.000,00

C4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES 236.000,00 236.000,00

GASTOS OPERACIONES CORRIENTES 677.087,00 677.087,00

C6 - INVERSIONES REALES 100.200,00 100.200,00

C7 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 987.880,00 987.880,00

GASTOS OPERACIONES DE CAPITAL 1.088.080,00 1.088.080,00

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.765.167,00 1.765.167,00

C8 - VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 200.000,00 200.000,00

GASTOS OPERACIONES DE CAPITAL 200.000,00 200.000,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 200.000,00 200.000,00

TOTAL GASTOS 1.965.167,00 1.965.167,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS DIPUTACIÓN REVAL SODEVA AJUSTE CONSOLIDADO

C5 - INGRESOS PATRIMONIALES 550.000,00 550.000,00

INGRESOS OPERACIONES CORRIENTES 550.000,00 550.000,00

C6 - ENAJENACIÓN INVERSIONES REALES 152.000,00 152.000,00

INGRESOS OPERACIONES DE CAPITAL 152.000,00 152.000,00

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 702.000,00 702.000,00

C8 - VARIACIÓN ACTIVOS FINANCIEROS 1.263.167,00 1.263.167,00

INGRESOS OPERACIONES DE CAPITAL 1.263.167,00 1.263.167,00

TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 1.263.167,00 1.263.167,00

TOTAL INGRESOS 1.965.167,00 1.965.167,00

CAPACIDAD(+)/NECESIDAD(-)FINANCIACIÓN -1.063.167,00 -1.063.167,00

Recursos: Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administra-
tiva y es definitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer el
siguiente recurso:

Recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de la publicación.

No obstante, los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Valladolid, 24 de octubre de 2006.- El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

7930/2006

HERRÍN DE CAMPOS

Contratación de la obra de pavimentación en la calle
Cerrada y en la calle Valdeguña incluida en el

Plan Diputación-Ayuntamientos 2006

Órgano de Contratación: Pleno del Ayuntamiento de Herrín de
Campos.

Objeto del Contrato: Pavimentación.

Presupuesto Base de Licitación: 24.186,99 euros, IVA incluido
(veinticuatro mil ciento ochenta y seis euros con noventa y nueve
céntimos).

Forma de Adjudicación: Subasta.



Garantía Provisional: 483,74 euros.

Plazo para Presentar Ofertas: Trece días naturales a contar
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia. Este plazo es también para constituir la ga-
rantía provisional.

Forma de Presentación de Ofertas: Las ofertas se presentarán
en el registro municipal. También se podrán presentar por correo o
en registros de la Administración del Estado o de Comunidades Au-
tónomas. Siempre que no se presente la oferta en el registro del
Ayuntamiento habrá que enviar un fax al Ayuntamiento anunciando
que se ha presentado en otro lugar; sin este requisito la oferta no
será admitida a licitación.

Examen de la Documentación y de las Ofertas: El examen de
la documentación que acompaña a la oferta se hará al día siguien-
te al de finalización del plazo para presentar las ofertas, en acto pú-
blico que tendrá lugar a las once horas. La apertura de las ofertas
se hará el cuarto día siguiente al del examen de la documentación
a las once horas. No se admitirán a licitación las ofertas que no se
acompañen de la garantía provisional constituida dentro de plazo.

Información: El pliego de cláusulas administrativas particulares
y el proyecto técnico se encuentra a disposición de los interesados
en el Ayuntamiento, cuya dirección es en Herrín de Campos, Plaza
Mayor n° 1, código postal 47607, o bien llamar al teléfono 983 74 09
63 de lunes a jueves, de 9 y media a 12 del mediodía. Fax del Ayun-
tamiento el n° 983 74 09 63.

Herrín de Campos, 16 de octubre de 2006.-El Alcalde, José Luis
Antón del Rey.

7893/2006

LAGUNA DE DUERO

El Pleno del Ayuntamiento en Sesión ordinaria celebrada el 29 de
junio de 2006, adoptó entre otros el siguiente Acuerdo:

5.-ACUERDO QUE PROCEDA SOBRE LA APROBACIÓN
DEFINITIVA DEL PLAN PARCIAL DEL SECTOR 2

Por la Presidencia se da cuenta de la Propuesta de Acuerdo que
fue informada por la Comisión Informativa de Urbanismo en fecha
22 de junio de 2006 y cuyo tenor literal es el que sigue:

ASUNTO: APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PLAN PARCIAL DEL
SECTOR 2 “CAMINO DE PORTILLEJO”.

ÓRGANO: PLENO.

QUÓRUM: MAYORÍA SIMPLE.

Visto el expediente de referencia que se sigue a instancia de HE-
GEO, S.A. y ÁREA ESPECIAL, S.L sobre aprobación del Plan Parcial
del Sector 2 “Camino del Portillejo” del vigente P.G.O.U. de Laguna
de Duero y

RESULTANDO que el Término Municipal de Laguna de Duero se
encuentra ordenado por un Plan General de Ordenación Urbana
aprobado por Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de
Valladolid de 8 de octubre de 1999 siendo publicado en el BOP de
8 de febrero de 2000.

El PGOU delimita el Sector 2 estando prevista su gestión dentro
del primer cuatrienio.

RESULTANDO que el Plan Parcial del Sector 2 ha sido promovi-
do a iniciativa privada siendo aprobado inicialmente mediante De-
creto de Alcaldía de 24 de agosto de 2004.

RESULTANDO que mediante Anuncios insertados en el B.O.P. de
3 de septiembre de 2004 BOCYL de 7 de septiembre de 2004 y Nor-
te de Castilla y León de 2 de septiembre de 2004, se inicia un perí-
odo de información por plazo de 1 mes.

RESULTANDO que en cumplimiento del artículo 52.4 de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León son solicita-
dos antes de la aprobación inicial Informes Sectoriales a los siguien-
tes Organismos:

-A la Consejería de Fomento de la Junta de Castilla y León.

- A la Diputación Provincial.

-Al Ayuntamiento de Valladolid (a requerimiento del Arquitecto
Municipal, D. Juan Corral).

-A la Administración General del Estado, Subdelegación del
Estado, Área de Industria y Energía (Líneas eléctricas).

- A la Administración General del Estado, Subdelegación del Es-
tado, Área de Industria y Energía (Gasoductos).

- Al Ministerio de Fomento, Demarcación de Carreteras del Esta-
do en Castilla y León Occidental.

-A RENFE, Delegación Patrimonio y Urbanismo de Castilla y
León.

-A la Comunidad de Regantes del Canal del Duero.

-A Anselmo León Distribución, S.L.

RESULTANDO que finalizado el período de información pública
se inicia el trámite previsto en el artículo 157 b) del Decreto 22/2004,
de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, consistente en recabar al órgano ambiental com-
petente Declaración de Impacto ambiental conforme al Anexo IV de
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
león, en relación con la Disposición Final Primera y los artículos 45
y 46.2 de la citada norma, al encontrarse el Plan Parcial del Sector
2 en el supuesto previsto en el número 3° del artículo 157 b) del
RUCYL dedicado a Planes parciales que establezcan la ordenación
detallada de sectores de suelo urbanizable con uso predominante
industrial.

Por ello, consta en el expediente que el 23 de diciembre de 2004
se solicita al promotor que aporte el Estudio de Evaluación de
Impacto ambiental que es presentado el 26 de enero de 2005, y ele-
vado al órgano competente ambiental a tales efectos el 1 de febre-
ro de 2005.

La tramitación de la Declaración de Evaluación de impacto am-
biental finaliza el 5 de enero de 2006 día en que se recibe la resolu-
ción de la Evaluación de impacto ambiental (E.I.A.) favorable pero
con condiciones, publicada en el BOCYL el 12 de enero de 2006.

RESULTANDO que antes de adoptarse la resolución de la E.I.A.
mediante Providencia de Alcaldía de 23 de noviembre de 2005 se
solicita Informe al Arquitecto Municipal sobre la repercusión de los
Informes Sectoriales evacuados por los distintos organismos sobre
el Plan Parcial del Sector 2 en cuyo cumplimiento es evacuado el 30
de noviembre de 2005 según consta en el expediente.

RESULTANDO que teniendo en cuenta el Informe evacuado, y da-
do que se ponen de manifiesto nuevas cuestiones, mediante Informe-
Propuesta de 19 de diciembre de 2005 se requiere al Arquitecto mu-
nicipal un Informe complementario, el cual es adelantado de forma
verbal, indicando que se contestarán las cuestiones solicitadas en el
último Informe al instrumento de aprobación definitiva.

No obstante, en consecuencia con el Informe del Arquitecto
Municipal son recabados Informes al Servicio Territorial de Cultura
y de Medio Ambiente, previo conocimiento del promotor del Plan
Parcial que aporta los ejemplares necesarios, y no alega en contra
de estas peticiones.

RESULTANDO que el 29 de marzo de 2006 se recibe el informe
sectorial del Servicio Territorial de Medio Ambiente y el 21 de abril
de 2006 el del Servicio Territorial de Cultura en el que se indica que
deberá llevarse a cabo una prospección arqueológica, sin que al día
de la fecha conste en el Expediente el Informe de la Comisión de
Cultura y Patrimonio favorable a esos trabajos.

De ambos Informes se da traslado al promotor el 30 de marzo y
26 de abril de 2006, respectivamente. Igualmente se da traslado de
ellos al Arquitecto Municipal.

CONSIDERANDO que el procedimiento seguido ha sido confor-
me a la tramitación legalmente prevista en los artículos 50 y siguien-
tes de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León
y artículos 149 y siguientes del Real Decreto 22/2004, de 29 de ene-
ro, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León.

CONSIDERANDO los informes técnicos municipales y jurídicos
que obran en el expediente.

CONSIDERANDO que obran en el expediente los siguientes in-
formes sectoriales:

- Informe del Servicio Territorial de Fomento de la Consejería de
Fomento.

- Informe del Servicio Territorial de Fomento de la Consejería de
Fomento.

- Informe del Ayuntamiento de Valladolid.

- Dos Informes de la Subdelegación de la Administración General
del Estado, Área de Industria y Energía.

- Informe preceptivo y vinculante del Ministerio de Fomento-
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla y León Occidental
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que informa desfavorablemente el Plan Parcial esencialmente por
dos razones:

- Es necesario que en el documento se incluya el correspondien-
te ESTUDIO DE TRÁFICO para poder conocer el impacto que la ac-
tuación tendrá sobre la autovía N-601, y su capacidad y seguridad,
así como que la solución técnica se adecue a la Orden de 16-12-
1997.

- Deberá aclararse la supuesta inclusión de los terrenos de titu-
laridad estatal que se incluyen en la actuación pero que se excluyen
del ámbito territorial del Sector.

- Informe preceptivo y vinculante de RENFE, Delegación de
Patrimonio y Urbanismo de Castilla y León.

- Informe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de la Junta
de Castilla y León.

- Informe preceptivo y vinculante del Servicio Territorial de
Cultura de la Junta de Castilla y León, que requiere llevar a cabo una
prospección arqueológica que se le someterá a informe, el cual no
se ha recibido al día de la fecha.

- Informe del Ministerio de Fomento-Demarcación de Carreteras
del Estado en Castilla y León Occidental que informa favorablemen-
te el Plan Parcial, una vez remitido el correspondiente Estudio de
Tráfico.

CONSIDERANDO que durante el periodo de información públi-
ca han sido presentadas dos alegaciones, en concreto:

-El 6 de octubre de 2004 por la Comunidad de Usuarios, Conce-
sionarios directos del Canal del Duero, integrada por el Ayunta-
miento de Valladolid, la Comunidad de Regantes, y la Cía Ebro Pule-
va.

- El 6 de octubre de 2004 por RENFE.

CONSIDERANDO que en relación a ambas alegaciones los
Arquitectos redactores del Plan Parcial del Sector han presentado el
22 de mayo de 2006 un escrito en el que manifiestan que han llega-
do a acuerdos con ambos alegantes sobre el contenido de las ale-
gaciones, si bien no se ha presentado el contenido de tales acuer-
dos. Ambas alegaciones han sido informadas por el Arquitecto
Municipal proponiendo su desestimación.

No obstante, y sin perjuicio de que estos acuerdos desvirtúen en
su totalidad las alegaciones presentadas y vengan a constituirse co-
mo una especie de renuncia o desistimiento a las mismas, en todo
caso ha de respetarse el régimen jurídico aplicable a la zona de do-
minio público, servidumbre y línea límite de edificación de las líneas
ferroviarias según los artículos 9 de la Ley 6/1998, 13 de abril, y ar-
tículos 13, 14, 16 y ss de la Ley 39/2003, y el respeto a las DOTVA-
ENT sobre el ASVE del Canal del Duero, todo ello tal y como ya se
ha indicado en el Informe Jurídico de fecha 26 de mayo de 2006.

CONSIDERANDO que es el Pleno de la Corporación el órgano
competente para adoptar los Acuerdos sobre la aprobación que
ponga fin a la tramitación municipal de los planes y demás instru-
mentos de ordenación previstos en la legislación urbanística de con-
formidad con lo previsto en el artículo 22.2. c) de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local modificada
por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, y que esos Acuerdos han de ser
adoptados por mayoría simple del número legal de miembros de la
Corporación en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47.1 del
mismo cuerpo legal.

Visto cuanto antecede esta Comisión Informativa de Urbanismo
y de Servicios Urbanos eleva a la consideración del Pleno la siguien-
te,

PROPUESTA DE ACUERDO

PRIMERO.-Informar favorablemente la aprobación definitiva del
Plan Parcial del Sector 2 “Camino de Portillejo” con la siguiente con-
dición:

- Que conste en el expediente el Informe favorable de la Co-
misión de Patrimonio y Cultura del Servicio Territorial de Cultura a
los trabajos de prospección arqueológica que requirió en su Informe
Sectorial, que obra en el expediente.

SEGUNDO.-Desestimar las alegaciones presentadas al haberse
presentado el 22 de mayo de 2006 por los Arquitectos redactores
del Plan Parcial un escrito en el que manifiestan que han llegado a
acuerdos con ambos alegantes sobre el contenido de las alegacio-
nes, si bien, en todo caso, dichos acuerdos deben respetar los artí-
culos 9 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, y artículos 13, 14, 16 y ss.

de la Ley 39/2003, y el respeto a las DOTVAENT Sobre el ASVE del
Canal del Duero, todo ello tal y como ya se ha indicado en el Informe
Jurídico de fecha 26 de mayo de 2006.

TERCERO.-Notificar el Acuerdo a los interesados y a quienes ha-
yan presentado alegaciones.

CUARTO.-Proceder a la notificación del Acuerdo y a la publica-
ción del Plan Parcial según los artículos 174 y 175 del RUCYL, con-
dicionando esta publicación a que conste en el expediente informe
favorable de la Comisión de Patrimonio y Cultura del Servicio
Territorial de Cultura a los trabajos de prospección arqueológica que
requirió en su Informe Sectorial.”

Lo que notifico a Vd., a reserva de los términos que resulten de
la aprobación del Acta correspondiente; significándole que contra el
acto anteriormente expresado, que es definitivo en vía administrati-
va, podrá interponerse, en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al del recibo de esta notificación, Recurso Conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Valladolid. No obstante, si lo es-
tima oportuno, podrá interponer Recurso potestativo de Reposición
ante el mismo órgano que lo hubiere dictado, en el plazo de un mes
a partir de la notificación de la presente, advirtiéndole expresamen-
te, que no podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo,
hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la de-
sestimación presunta del Recurso de Reposición, en caso de haber-
se presentado.

Laguna de Duero, 5 de octubre de 2006.-El Alcalde, B. Jesús
Viejo Castro.

PLAN PARCIAL EN SUELO URBANIZABLE PARA
SECTOR Nº 2 “CAMINO DE PORTILLEJO”

LAGUNA DE DUERO (VALLADOLID)

ANEXO

Aprobado con carácter definitivo el Plan Parcial del Sector 2
“Camino de Portillejo” del Vigente P.G.O.U. de Laguna de Duero por
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada
el 29 de junio de 2006, se pública como Anexo en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León:

PLAN PARCIAL EN SUELO URBANIZABLE 

Para Sector nº 2 “Camino de Portillejo” Laguna de Duero

Valladolid

TEXTO REFUNDIDO PARA APROBACIÓN
DEFINITIVA DICIEMBRE 2005

1. MEMORIA DESCRIPTIVA

1.1 INTRODUCCIÓN

1.2 SITUACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL SECTOR

1.3 ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD

2. MEMORIA DE LA ORDENACIÓN

2.1 DETERMINACIONES PARA EL SECTOR Nº2 SEGÚN
P.G.O.U.

2.2 OBJETIVOS DEL PLAN PARCIAL

2.3 MEMORIA DE ORDENACIÓN

2.4 CUADRO RESUMEN PROPUESTO SECTOR Nº2

2.5 PROPUESTA DE GESTIÓN PARA EL SECTOR Nº2

3. ORDENANZAS REGULADORAS

4. EVALUCIÓN ECONÓMICA

5. PLAN DE ETAPAS

6. CONCLUSIÓN FINAL

ANEXO 1: MEMORIA INFRAESTRUCTURAS

ANEXO 2: DOCUMENTACIÓN

Promotores del PLAN PARCIAL:

HERMANOS GARCÍA, EXCAVACIONES Y OBRAS, S.A. (HEGEO,
SA).

CIF A47026859.

Cº del Portillejo s/nº .

Apartado de Correos 72. Laguna de Duero (Valladolid).
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Representante: Vicente García Rojo.

ÁREA ESPECIAL S.L.

CIF B47485537

Calle Topacio 60 3º A Valladolid.

Representante: Virginia Herrero Pérez.

Arquitectos redactores:

Juan Fco Higelmo Benavides.

David de Pablos Herrero.

Y por ARES,ARIAS,GARRIDO ARQUITECTOS S.L.

Oscar Ares Alvarez.

Javier Arias Madero.

Susana Garrido Calvo.

SE REDACTA EL PRESENTE TEXTO REFUNDIDO DEL
PLAN PARCIAL PARA EL SECTOR Nº 2 DE SUELO

URBANIZABLE EN RESPUESTA A LOS INFORMES TÉCNICOS
EMITIDOS POR LOS SERVICIOS MUNICIPALES DEL
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAGUNA DE DUERO

Según consta en el expediente remitido por el Excmo. Ayunta-
miento de Laguna de Duero, se han remitido los siguientes informes,
cumpliendo el art 52.4 de la ley 5/1999 de 8 de abril de Urbanismo
de Castilla y león, en las siguientes fechas:

- 22 de septiembre de 2004. Informe de la Diputación provincial
de Valladolid comunicando que dicho plan no afecta a la red de ca-
rreteras provinciales dependientes de esta Diputación.

- 5 de octubre de 2004. Informe del Ayuntamiento de Valladolid,
solicitado a requerimiento del Arquitecto Municipal Juan Corral Fer-
nández, informando sobre la situación urbanística de los terrenos del
municipio de Valladolid colindantes con el sector 2.

- 6 de octubre de 2004. Informe del Departamento de Patrimonio
y urbanismo de RENFE por el que informa que el ámbito del Plan
Parcial está situado en parte en suelos de dominio público ferrovia-
rio y en parte en zonas limítrofes del mismo.

- 7 de octubre de 2004. Informe desfavorable del Ministerio de
Fomento Demarcación de Carreteras del Estado de Castilla y León
Occidental.

- 3 de diciembre de 2004. Informe del Servicio Territorial de
Fomento indicando una de cuestiones que deben ser subsanadas

- 20 de diciembre de 2004. Informe de la subdelegación de
Gobierno en Valladolid informando que no afecta a la infraestructu-
ra energética básica.

- 6 de octubre de 2004, registro de entrada nº 12.443, alegación
de la Comunidad de Usuarios Concesionarios directos del Canal del
Duero.

Además de todo esto, desde el propio ayuntamiento de Laguna
de Duero, se solicitó documentación complementaria, que ya ha si-
do presentada, así como un requerimiento acerca de la identidad del
propietario de la parcela designada con el nº 38 de este Plan Parcial,
ya que no pertenece a Herederos de Julián Herrera Vázquez.

Este texto refundido recoge las observaciones demandadas por
los distintos informes y alegaciones remitidos, así como las consi-
deraciones que se adjuntan en el informe técnico emitido por los
servicios municipales de este ayuntamiento:

MEMORIA DESCRIPTIVA 

1.1 INTRODUCCIÓN. 

Se presenta el presente documento de proyecto de Plan Parcial pa-
ra desarrollo del sector nº2 de suelo urbanizable “Camino de Portillejo”
contemplado en el Plan General de Ordenación Urbana de Laguna de
Duero. Valladolid 1999, para su APROBACIÓN DEFINITIVA.

El uso global que propone dicho planeamiento es Industrial del
tipo I2 en las condiciones establecidas en el Capítulo 5. Art 5.8 Usos
Globales de la presente normativa.

1.2. SITUACIÓN y DESCRIPCIÓN DEL SECTOR.

El sector se encuentra en la zona noroeste del termino municipal
de Laguna de Duero, Valladolid. La especial importancia del desa-
rrollo de este Plan Parcial radica en su carácter industrial, debido a
que de los 16 sectores que propone el PGOU tan solo cuatro de ellos
son industriales ,. Esta circunstancia , de fomento del uso residen-

cial, puede implicar a medio plazo, que Laguna de Duero acabe por
convertirse en “ciudad dormitorio”, por su proximidad a Valladolid y
por carecer de industria propia.

El desarrollo de este ámbito, por su proximidad con respecto al
casco urbano, supone dotar al municipio de una base estable para
su definición, al promover actividades relacionadas con la industria,
lo que equilibra su expansión sostenible frente a la residencial.

Su ubicación geográfica, tras las vías del tren Valladolid-Ariza, en
una zona residual del termino, supone un impacto mínimo o inexis-
tente sobre las áreas residenciales y sobre las extensas áreas arbo-
ladas que se concentran al sur del municipio. Habrá que tener es-
pecial consideración y cuidado sobre las riberas del Canal del Due-
ro, protegiendo su arbolado e integrándolas dentro del sector.

Las causas por las cuales hasta el momento no se ha desarro-
llado este suelo urbanizable son:

1. La gran extensión del mismo.

2. La cantidad de propietarios que resultan inscritos en el sector.

3. La dificultad para realizar las conexiones.

Los limites del sector n2 están definidos al norte y este con el
término municipal de Valladolid, al Oeste con la línea ferroviaria
Valladolid-Ariza y al sur por el camino del Portillejo y la delimitación
impuesta por el propio PGOU de Laguna de Duero. Dicho sector es-
tá dividido en dos grandes áreas separadas físicamente por el Canal
del Duero, a las cuales y de ahora en adelante vamos a denominar
como Área 1 y Área 2,y que en la propuesta de ordenación se ma-
terializan como la Unidad de Actuación 1 y la Unidad de Actuación
2, correspondiendose con los limites entre el ferrocarril y el Canal
del Duero, y con respecto a este último y el termino municipal de
Valladolid respectivamente.

En el área 1, se localiza una serie de edificaciones tipo almacén
y alguna vivienda de segunda residencia, las cuales no contaron con
ningún tipo de licencia urbanística para su edificación. El uso actual
del suelo está dedicado a labores agrícolas cuyo acceso se realiza
a través del denominado Camino de Trasdeconejos, situado al lado
de la vía del ferrocarril y que sirve como servidumbre de paso a las
fincas colindantes. En esta área se valorará la existencia de arbola-
do en las márgenes del Canal, protegido por las Directrices de Ám-
bito Subregional de Valladolid y su Entorno (DOTVAENT, h42-DOTP)
con el que se será respetuoso conservándose en su integridad inci-
diendo principalmente en la chopera situada en las cercanías del
Camino del Portillejo, incluyéndose dentro de los espacios libres del
Plan Parcial y con el oportuno tratamiento mencionado en el Estudio
de Impacto Ambiental que aportamos.

En el área 2, se localiza principalmente una industria media, de-
dicada a la producción de hormigón fresco. La planta de hormigón
la componen dos naves de tamaño medio, los silos de cemento y
las tolvas y el acopio de áridos. El resto de los terrenos lo compo-
nen tierras de labor principalmente.

Uno de los principales problemas del sector es la excesiva frag-
mentación de la propiedad, principalmente en el área 1, como de-
tallaremos más adelante.

Sin embargo el principal inconveniente con el que se encuentra
el desarrollo del Plan Parcial es la acometida de las infraestructuras
de saneamiento y abastecimiento, dado que estas deberán de rea-
lizarse en las proximidades del casco urbano.Debido a las condicio-
nes topográficas estas se resolverán mediante bombeo. Estas cir-
cunstancias son resueltas tal y como indicamos en el anexo de in-
fraestructuras.

1.3. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD.

El Plan Parcial se promueve a instancia de dos de los propieta-
rios, ÁREA ESPECIAL S.L y HORMIGONES HEGEO S.A., cuyas par-
celas suman una amplia zona del sector, pretendiendo poner en
marcha la urbanización del sector mediante la presentación del con-
siguiente Plan Parcial. En el anexo nº 1 se aporta la documentación
requerida que verifica la condición de propietarios mayoritarios del
sector.

Uno de los principales problemas con los que cuenta la defini-
ción general de un suelo urbanizable es la correcta definición de la
estructura de la propiedad mediante estudio (Art 58 b.3 del RP) con
la identificación de sus propietarios; nombre, apellido y dirección
(Art 64,b). Determinaciones que subsana este texto refundido res-
pecto al anteriormente presentado.

Por otra parte, el levantamiento topográfico se ha referenciado
con respecto a las coordenadas UTM referidas a la Red Topográfica
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Municipal RTM, con las reseñas de los vértices Nº 133, 134 y 135 y
de los hitos del término municipal, ampliándose la representación
topográfica al entorno inmediato, incluyendo terrenos que pertene-
cen al ámbito municipal de Valladolid.

Respecto al estudio de la propiedad, y por requerimiento del
Excmo. Ayuntamiento, se ha realizado una labor de comparación
entre la documentación catastral de la década de 1940, catastral
2002 y estudio topográfico actual. De estos dos últimos registros se
ha obtenido la siguiente tabla en la que se incluye un cuadro com-
parativo entre las superficies catastrales y reales estableciendo por-
centajes de variación entre ambos registros, así como entre la su-

perficie real (topográfica) con respecto a la totalidad del suelo y la
totalidad del suelo con aprovechamiento lucrativo.

Con respecto al documento de aprobación inicial, se han supri-
mido los terrenos mencionados por RENFE de dominio público, que
coinciden con parte del camino definido como C1. 

%sector: Representa la variación en % entre la superficie medi-
da topográficamente adscrita de la parcela y la superficie total del
sector (incluido caminos).

%parcela: Representa la variación en % entre la superficie me-
dida topográficamente adscrita de la parcela y la superficie total de
las parcelas adscritas al sector.
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CATASTRALES REALES VARIACIÓN % % PARCEL. % SECTOR

(CATASTRALES/REALES)

ENTRE SUPERFICIE DE

PARCELA ADS. SECTOR

N’ DE N. DE LA S. DE LA S.ADS. S.DE LA S. ADS. 

PROPIETARIO PARCELA PARCELA AL SECTOR PARCELA AL SECTOR

1 69628-14 7422,82 4696,47 7934,76 5266,29 6.45% 4,052 3,814

2 69628-16 2561,09 2561,09 2260,45 2260,45 -11,73% 1,739 1,637

3 69628-15 1877,73 1877,73 1695,8 1695,8 -10,72% 1,305 1,228

4 69628-13 2020,05 2020,05 1851,69 1851,69 -8,33% 1,425 1,341

5 69628-12 2023,42 2023,42 2348,82 2348,82 13,85% 1,807 1,701

6 69628-11 1177,04 1177,04 1299,78 1299,78 9,41% 1,000 0,941

7 69628-10 1755,13 1755,13 1530,68 1530,68 -12,78% 1,178 1,109

8 69628-09 1029,2 1029,2 886,44 886,44 -13,87% 0,682 0,642

9 69628-17 1709,26 1709,26 1874,79 1874,79 9,68% 1,442 1,358

10 69628-08 1215,94 1215,94 1294,82 1294,82 6,48% 0,996 0,938

11 69628-18 1965,43 1965,43 1866,32 1866,32 -5,04% 1,436 1,352

12 69628-07 1267,77 1267,77 1337,78 1337,78 5,52% 1,029 0,969

13 69628-19 1292,63 1292,63 1495,91 1495,91 10,36% 1,151 1,083

14 69628-06 1886,37 1886,37 1671,26 1671,26 -11,40% 1,286 1,210

15 69628-22 7787,55 6866,77 8298,71 6758,4 2,63% 6,385 4,895

16 69628-05 6753,94 6753,94 6472,85 6472,85 -4,16% 4,980 4,688

17 69628-20 2616,73 2616,73 2843,36 2843,36 -2,80% 2,188 2,059

18 69628-04 1541,02 1541,02 1804,81 1804,81 17,11% 1,389 1,307

19 69628-21 2573,06 2573,06 2266,34 2266,34 -11,92% 1,744 1,641

20 69628-03 8312,57 8312,57 7608,19 7608,19 -8,47% 5,854 5,510

21 69628-01 4285,36 4285,36 5092,59 5092,59 18,83% 3,918 3,688

22 69628-02 3022,54 3022,54 3538,22 3538,22 17,06% 2,722 2,563

23 9593-01 242,34 242,34 291,83 291,83 16,95% 0,001 0,211

24 73603-06 7294,09 7294,09 7294,09 7294,09 0,00% 5,612 5,283

25 73603-05 12963,1 12963,1 12963,1 12963,1 0,00% 9,973 9,389

26 73603-07 142354 1423,54 1423,54 1423,54 0,00% 1,095 1,031

27 73603-08 1933,23 1933,23 1933,23 1933,23 0,00% 1,487 1,400

28 73603-16 3461,77 3461,77 3461,77 3461,77 0,00% 2,663 2,507

29 73603-17 1959,01 1959,01 1959,01 1959,01 0,00% 1,507 1,419

30 73603-04 3131,15 3131,15 3131,15 3131,15 0,00% 2,409 2,268

31 73603-03 2767,45 2767,45 2767,45 2767,45 0,00% 2,129 2,004

32 73603-02 1421,06 1421,06 1421,06 1421,06 0,00% 1,093 1,029

33 73603-01 295,74 295,74 295,74 295,74 0,00% 0,228 0,214

34 73603-09 1989,09 1989,09 1989,09 1989,09 0,00% 1,530 1,441

35 73603-15 2718,29 2718,29 2718,29 2718,29 0,00% 2,091 1,969

36 73603-13 1808,38 1808,38 1808,38 1808,38 0,00% 1,391 1,310

37 73603-14 1552,6 1552,6 1552,6 1552,6 0,00% 1,195 1,124

38 73603-10 2665,35 2665,35 2665,35 2665,35 0,00% 2,051 1,930

39 73603-12 4774,35 4774,35 4774,35 4774,35 0,00% 3,673 3,458

40 73603-11 14460,16 14460,16 14460,16 14460,16 0,00% 11,125 10,473

TOTAL SUP PARCELAS 133.099,69 129.310,22 133.892,73 129.975,78 0.64% 100,00%

ADSCRIPCIÓN CAMINOS EXISTENTES

C3 4707,11 3,409

C4 1837,64 1,331

TOTAL SUP. CAMINOS ADSCRITOS 8.164,51
TOTAL SUP. SECTOR Nº2 136.520,53 100.00%



1.3.1 CONSIDERACIONES AL CUADRO DE PROPIEDADES:

- Se ha integrado todos los caminos públicos que lo bordean, de
esta manera se incorpora al sector un fragmento del Camino de
Portillejo (C3) y del Camino de las Callejas ( C4), se ha adaptado los
límites del sector a los bordes definidos por el PGOU de Laguna de
Duero excluyendose las zonas de dominio público de las vías del
tren del sector.

- Las parcelas designadas como nº 15 y nº 1, propiedad de
Francisca Herrera Herrera y de Área Especial S.L. se encuentran en-
tre los términos municipales de Valladolid y Laguna de Duero, de ahí
que exista una variación entre la superficie de parcela total y la ads-
crita en el sector.

- Las parcelas 24 a 40 pertenecen a la explotación de áridos de
la planta de HORMIGONES EGEO, que por su actividad extractiva
resulta imposible de definir los límites topográficos de cada una de
ellas, por lo que consideramos sus límites catastrales.

1.3.2. CONSIDERACIONES EN LA REGULARIZACIÓN DE LA
DELIMITACIÓN DEL SECTOR:

Dado que el Plan Parcial se adapta a los bordes definidos por el
PGOU de Laguna de Duero para el sector nº2, el sector pasa de con-
tar 138.071 m2, según datos de la aprobación inicial, a 136.520,53
m2 del presente documento, es decir, una variación de -1550,47 m2,
un 1.12 % de variación respecto de los datos iniciales

Ello supone una variación de:

Superficie sector en texto Aprobación Inicial ....138.071,00 m2

Superficie según propuesta ................................136.520,53 m2

Variación superficie................................................- 1550.47 m2

Variación en % ..............................................................-1.12 %

La superficie del sector será de 136.520,53 m2
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Relación de propietarios

Relación de propietarios de parcelas adscritas al sector

Parcela nº 1 Área Especial S.L.-c/ Topacio nº 60-Valladolid

Parcela nº 2 Javier Castellanos Cuesta – c/ billar nº 1- Laguna de Duero

Parcela nº 3 Mª Carmen Blanco Herrera – c/ Real nº22 –Laguna de Duero

Parcela nº 4 Germán Herrera Santos - c/ Arrabal nª43 – Laguna de Duero

Parcela nº 5 Área Especial S.L.-c/ Topacio nº 60-Valladolid

Parcela nº 6 Área Especial S.L.-c/ Topacio nº 60-Valladolid

Parcela nº 7 Jaime de la Fuente González – c/ Jose Luis Arreses nº 27 6ºB - Valladolid

Parcela nº 8 Pedro Gutiérrez Tasis – Pza de la Iglesia nº 14-Laguna de Duero

Parcela nº 9 Pedro Gutiérrez Tasis – Pza de la Iglesia nº 14-Laguna de Duero

Parcela nº 10 Melchor García Durán – c/ Severo Ochoa nº 14-Laguna de Duero

Parcela nº 11 Jesús Manuel Martínez Gómez – c/ Mantilla nº4 1º-Valladolid

Parcela nº 12 Eduardo Herrera de la Cal-c/ Albatros nº3-Valladolid

Parcela nº 13 Javier Castellanos Cuesta – c/ billar nº1-Laguna de Duero

Parcela nº 14 Gustavo Herrera de la Cal-c /Albatros nº3-Valladolid

Parcela nº 15 Francisca Herrera Herrera – c/ Carmen Conde nº14-Laguna de Duero

Parcela nº 16 Área Especial S.L.-c/ Topacio nº 60-Valladolid

Parcela nº 17 Área Especial S.L.-c/ Topacio nº 60-Valladolid

Parcela nº 18 Alejandra Herrera Modinos-c/Comercio nº2-Laguna de Duero

Parcela nº 19 Área Especial S.L.-c/ Topacio nº 60-Valladolid

Parcela nº 20 Área Especial S.L.-c/ Topacio nº 60-Valladolid

Parcela nº 21 Comunidad de Usuarios Concesionarios Canal del Duero.-Pza Mayor nº8-Valladolid

Parcela nº 22 Patricio y Amancia S.L.- c/Antonio Machado nº 34 Bajo B - Valladolid

Parcela nº 23 RENFE-Estación campo grande – c/Recondo s/n- valladolid

Parcela nº 24 Hermanos García, Excavaciones y Obras, s.a . (EGEO S.A.)-c/Portillejo s/n-L.de Duero

Parcela nº 25 Hermanos García, Excavaciones y Obras, s.a . (EGEO S.A.)-c/Portillejo s/n-L.de Duero

Parcela nº 26 Hermanos García, Excavaciones y Obras, s.a . (EGEO S.A.)-c/Portillejo s/n-L.de Duero

Parcela nº 27 Luis Herrera-c/López Gómez nº 23 -Valladolid

Parcela nº 28 Hermanos García, Excavaciones y Obras, s.a . (EGEO S.A.)-c/Portillejo s/n-L.de Duero

Parcela nº 29 Hermanos García, Excavaciones y Obras, s.a . (EGEO S.A.)-c/Portillejo s/n-L.de Duero

Parcela nº 30 Hermanos García, Excavaciones y Obras, s.a . (EGEO S.A.)-c/Portillejo s/n-L.de Duero

Parcela nº 31 Hermanos García, Excavaciones y Obras, s.a . (EGEO S.A.)-c/Portillejo s/n-L.de Duero

Parcela nº 32 Hermanos García, Excavaciones y Obras, s.a . (EGEO S.A.)-c/Portillejo s/n-L.de Duero

Parcela nº 33 Hermanos García, Excavaciones y Obras, s.a . (EGEO S.A.)-c/Portillejo s/n-L.de Duero

Parcela nº 34 Hermanos García, Excavaciones y Obras, s.a . (EGEO S.A.)-c/Portillejo s/n-L.de Duero

Parcela nº 35 Hermanos García, Excavaciones y Obras, s.a . (EGEO S.A.)-c/Portillejo s/n-L.de Duero

Parcela nº 36 Hermanos García, Excavaciones y Obras, s.a . (EGEO S.A.)-c/Portillejo s/n-L.de Duero

Parcela nº 37 Celedenio Aguado González- c/Soto nº12 -Valladolid

Parcela nº 38 Área Especial S.L.-c/ Topacio nº 60-Valladolid

Parcela nº 39 Hermanos García, Excavaciones y Obras, s.a . (EGEO S.A.)-c/Portillejo s/n-L.de Duero

Parcela nº 40 Isabel Vázquez Gómez c/ Carmen Conde nº20-Laguna de Duero

C3 Ayuntamiento de Laguna de Duero

C4 Ayuntamiento de Laguna de Duero



2. MEMORIA DE LA ORDENACIÓN

2.1. DETERMINACIONES PARA EL SECTOR Nº2 SEGÚN PGOU

Las determinaciones para el desarrollo del sector quedan reco-
gidas en la ficha del sector de suelo urbanizable nº2 “camino de
Portillejo” incluidas en el PGOU de Laguna de Duero.

Cuadro propuesto por PGOU

Figura de planeamiento. Plan Parcial

Programación. Primer Cuatrienio (Apob. Definitiva PGOU

1999)

10 25 de octubre de 2006

Uso del Suelo Superficie de Zona Indice de Zona Edificabilidad de Zona m2 Observaciones

M2 m2/m2 Privada Pública

I2 98411-18200 = 80211 0.60 48.127

EP 13.000 0.00 0 10% A SITUAR EN O. AVANCE

ED 2600 0.10 260 2% A SITUAR EN O. AVANCE

DO 2600 0.75 1950 1%+1% DE EQUIPAMIENTO COMERCIAL 

Y SOCIAL

VIARIO* 31.447 0.00 0 O

TOTAL 129.858 privada Pr+publica 48.127 2.210

0.37 0.39 50.337

O CESIÓN LIBRE Y GRATUITA

*INCLUYE VIALES PÚBLICOS EXISTENTES

CÁLCULO DE RESERVAS DE SUELO PARA SISTEMA
MÍNIMO DE ACUERDO CON EL R.P.U.

Espacios Libres ..................................10%S./129.858=12.986 m2 suelo

Parque Deportivo................................2%/129.858=2597m2 suelo

Equipamiento comercial y social........1%+1%=2%S.129.858=2.597m2 suelo

18.160<18.200 m2

Plazas de Aparcamiento ....................50337/100=503 plazas

2.2. OBJETIVOS DEL PLAN PARCIAL.

El objetivo de este plan parcial es transformar el suelo urbaniza-
ble en urbano industrial según las especificaciones del PGOU de
Laguna de Duero.

Los objetivos principales del PLAN PARCIAL son:

1. Desarrollar un tejido industrial con la tipología edificatoria pro-
puesta por el Plan vigente.

2. La obtención de suelo para equipamientos y espacios libres
de uso publico. No se trata tanto de obtener nuevas zonas libres de
forma indiscriminada, sino más bien la búsqueda estratégica de los
puntos idóneos para su ubicación que aseguren el éxito de uso de
los mismos y que se localizarán en los perímetros del sector y espe-
cialmente en las cercanías de la ribera del Canal del Duero confor-
me a lo establecido en el articulo 36.2 de la LUCYLE 5/1999 , su de-
sarrollo Reglamentario y las DOTVAENT.

3. Conseguir con las obras de urbanización y las prescripciones
y determinaciones sobre la forma y ubicación de las edificaciones
una mejora en la imagen global del sector que neutralice las carac-
terísticas de zona marginal de la periferia.

4. Precisar los niveles de urbanización y equipamiento definien-
do prioridades, diseñando un proceso de mejora realista en cuanto
a costes y a gestión, de tal modo que pueda ser llevado por los par-
ticulares y tutelado por el ayuntamiento, atendiendo especialmente
a la resolución de los problemas de servicios urbanos en sus cone-
xiones con la red integrada de Laguna de Duero

5. Sentar las bases de coordinación e imagen general que debe
tener el conjunto de las obras de urbanización características del
proyecto o proyectos de urbanización.

6. Valorar el significado de la intervención en el ámbito de esca-
la superior a ciudad, atendiendo especialmente a la conexión con el
núcleo urbano a través de un proceso de mejora en los enlaces y
ampliación de la plataforma del Camino del Portillejo.

7. El respeto de las ordenanzas con el tipo de edificación pro-
puesto que se inserten, coherentemente con la trama morfológica
básica del área y atendiendo a las condiciones de uso y edificación
impuestas por el PGOU.

8. Establecer un plan de etapas

2.3. MEMORIA DE ORDENACIÓN.

2.3.1 SUPERFICIES.

La variación más significativa hace referencia a la superficie del
sector, respecto de la aprobación inicial. Tras medición topográfica

realizado por técnico topógrafo, se constata que la superficie del
sector es de 136.520,53 m2, excluyendo los terrenos de RENFE

2.3.2 ORDENACIÓN SECTOR Y DETERMINACIONES.

La ordenación del sector pretende agrupar las dos áreas defini-
das anteriormente en dos Unidades de Actuación:

UA1: límites entre Ferrocarril, Canal del Duero, T.Municipal de
Valladolid y Camino de Portillejo, con una superficie total de
65.777,53 m2

UA2: límites entre Canal del Duero, T.M.de Valladolid, Camino
Portillejo y fin de explotación hormigones, que en globa en su tota-
lidad el asentamiento actual de la empresa HORMIGONES HEGEO
S.L., con una superficie total de 70.743 m2

La justificación, cargas y desarrollo de estas dos Unidades de
Actuación se pormenorizará más adelante.

2.3.3 APROVECHAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE LAS EDIFICA-
CIONES.

La edificabilidad del Plan Parcial para las áreas definidas con uso
global I2, según la ficha aportada por el PGOU de Laguna de Duero,
queda resumida de la siguiente manera:

Superficie del sector............................................136.520,53 m2

Indice de aprovechamiento lucrativo m2/m2 ..........0,37 m2/m2

Aprovechamiento lucrativo ....................................50.512.60 m2

Para la Unidad de Actuación 1, la edificación se pretende ubicar
alternativamente a un lado u otro del vial-espina que articula la su-
perficie, respetando la integridad de las pocas construcciones exis-
tentes. 

Para el Unidad de Actuación 2, la edificación se dispone esen-
cialmente, conforme establece la ordenación el PGOU.

Las nuevas edificaciones se deberán de ajustar en cuanto a sus
condiciones de edificación y uso a lo establecido en las presentes
ordenanzas de este Plan Parcial

Se propone que todo el aprovechamiento lucrativo se destine al
uso predominante Industrial que se definirá como uso pormenoriza-
do Industria General (IG)

Además de los espacios libres y equipamientos necesarios , el
desarrollo de este plan parcial prevé la incorporación de una parce-
la de servicios urbanos donde se deberá alojar el aljibe, la E.D.A.R,
antenas de telecomunicación y otros elementos complementarios a
las redes de infraestructuras , cuya misión será asegurar el correcto
funcionamiento de las parcelas definidas como IG y DO, dejando una
previsión de 200 m2 de edificabilidad para las posibles edificacio-
nes que se realicen, que no computará como aprovechamiento lu-
crativo

Superficie del la Parcela de Servicios Urbanos SU ....2.022 m2

Edificabilidad ............................................................200 m2/m2

La manzana de servicios urbanos debe entenderse como públi-
ca al ser parte integrante del proceso de urbanización del conjunto



del plan parcial, entendiendo que el fin último es la cesión de viales
y redes de infraestructuras al Excmo. Ayuntamiento conforme al pro-
cedimiento establecido en el art. 206 del RUCYLE D.22/2004 y con
independencia de la posible suscripción de convenio urbanístico de
colaboración en el mantenimiento y conservación de la misma con-
forme al art 208 del citado reglamento, por parte de los propietarios
del Plan parcial. 

Las edificaciones deberán de respetar las afecciones impuestas
por el trazado del ferrocarril y aprobadas por RENFE en el documen-
to de aprobación inicial, dejando 8 m de servidumbre de paso y 25
de afección con respecto a la base del talud de las vías, además de
las indicadas en las ordenanzas de este Plan Parcial.

Las edificaciones existentes actualmente son incompatibles con
la ordenación detallada propuesta para este sector.

2.3.4 SISTEMAS LOCALES DE ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS Y
EQUIPAMIENTOS EN ZONAS PÚBLICAS.

El vigente Plan General de Ordenación Urbana de Laguna de
Duero, no esta adaptado a la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y
León ni a su Reglamento , Decreto 22/2004, esta circunstancia im-
plica, que las reservas destinadas a dotaciones locales y espacios
libres públicos no coincidan con lo regulado en el artículo 42.2 de la
Ley 5/1999, de Urbanismo de Castilla y León, ni el Art 106 del
Reglamento de Urbanismo 

2.3.4.1 CÁLCULO DE LAS RESERVAS.

Al estar en contradicción las superficies destinadas a estas re-
servas, para el cálculo de los equipamientos y de los espacios li-
bres, se ha aplicado como criterio, el mayor de entre los ratios con-
templado por el PGOU y la LUCyL.y su reglamento

De esta manera, tomando como superficie del sector 136.520,53
m2 y edificables en el uso predominante industrial 50.512,60 m2, re-
sulta:

Según PGOU:

Espacios Libres 10%S./136.520,53..................13.652,05 m2 suelo

Parque Deportivo 2%/136.520,53 ..........................2730,41 m2 suelo

Equipamiento comercial 

y social 1%+1%=2%S. 136.520,53 ......2730,41 m2 suelo

Según LUCYLE 5/1999 y RUCYLE 22/2004:

Aprovechamiento 

uso predominante 136.520,53 m2 x 0.37 ............50.512,60 m2 suelo

Espacios Libres 20%/50.512,60 m2 ................10.102,51 m2 suelo

Equipamientos 20%/51086,27 m2....................10.102,51m2 suelo

En consecuencia, por lo que a cesiones a contabilizar en este
ámbito de espacios libres y equipamientos para este plan parcial, se
adopta:

- Espacios libres ............................13.652,05 m2 de suelo (según PGOU) 

- Equipamientos ......10.102,51 m2 de suelo (según LUCYLE y RUCYLE)

2.3.4.2 DEFINICIÓN DE LOS EQUIPAMIENTOS.

Por instancia del informe remitido por el Excmo. Ayuntamiento,
se propone que el uso Equipamiento Deportivo ,ED, se sustituya por
un uso más genérico, como es el de Dotacional Otros DO, mante-
niendo su cesión gratuita al Ayuntamiento. Por indicación del PGOU
de Laguna y los servicios urbanísticos se cifra un índice de edifica-
bilidad de 0.75 m2/m2 para dichas parcelas

Las reservas de Equipamientos del sector y sus cesiones que-
dan resumidas en el siguiente cuadro:

Exigida Proyectada

Superficie del Plan Parcial 136.520,53 m2

Edificabilidad máxima en el uso predominante 50.512,60 m2

Sup. Equipamientos LUCYLE 5/1999 (DO) 10.102,51 M2 10.102,51 m2

Edificabilidad Equipamientos (DO) 0.75 m2/m2 7.576,88 m2 7.576,88 m2

Tal y como expresa la ficha del sector nº2 del PGOU, se preten-
derá un cierto equilibrio de las reservas dotacionales y los espacios
libres entre las dos Unidades de Actuación de tal manera que que-
dan repartidos y equilibrados entre ambas.

En este caso la reserva para el sistema local de equipamientos
se destina al 100% a la construcción de equipamientos de titulari-

dad pública, al no preverse en el Plan la incorporación de dotacio-
nes urbanísticas privadas, por lo que se cumple lo definido en el art
106.2 del RUCYLE.

2.3.4.3 DEFINICIÓN DE LOS ESPACIOS LIBRES.

Los espacios libres se localizarán en el perímetro de los planes
parciales de uso predominante industrial, como indica el art.38 de
la LUCYLE 5/1999 y el art 105 RUCYLE, en el que el porcentaje de
superficie destinada a la plantación de especies vegetales no es in-
ferior al 50 % y las bandas de arbolado tienen un mínimo de 5 m de
ancho.

Se respeta en su integridad arboledas existentes y las plantacio-
nes ubicadas en los márgenes del Canal, tal y como determina el
Estudio de Impacto Ambiental.

Los espacios libres reservados y proyectados en este sector se
resumen en:

Superficie del sector ............................................................136.520,53 m2

Superficie destinada a Espacios Libres según PGOU ..........13.652,05 m2

Superficie destinada a Espacios Libres según propuesta....6649,10+7003 

13.652,10 m2

Superficie destinada a Arbolado según propuesta ......4184.55 + 5432.33

9616.88 m2

% Sup. Espacios Libres arbolados ................................................70.44 %

2.3.5 PLAZAS DE APARCAMIENTO.

2.3.5.1. RESERVA DE PLAZAS DE APARCAMIENTO EN EL USO
PREDOMINANTE.

La ficha del sector objeto del presente plan parcial, prevé una
reserva de 1 plaza por cada 100 m2 construidos en el uso predo-
minante. Dado que el aprovechamiento del sector es de 50.512,60
m2 y lo asimilamos en un 100% al uso predominante industrial te-
nemos:

PGOU:

1 unidad/100m2 = 50.512,60 /100 = 505 plazas.

Según la LUCYLE 5/1999 (Art 42.2b) y el RUCYLE (art 104).

2 unidades/100 m2= 50.512,60 x 2/100 =1010 plazas.

2.3.5.2 RESERVA DE PLAZAS DE APARCAMIENTO EN LAS DO-
TACIONES URBANÍSTICAS.

Por otra parte el sector prevé unas superficies destinadas a Do-
tacional Otros para las cuales reserva un indice de zona, según fi-
cha del PGOU de 0,75 m2/m2, lo que supone una edificabilidad, tan-
to para los públicos de cesión como privados de:

Dotacional Otros: 10.102,52 m2 x 0.75 m2/m2 = 7576,89 m2.e

Lo que traducido a plazas de aparcamiento supone:

PGOU:

1/100m2 =(7576,89 m2.e)/100 = 75 plazas.

Según la LUCYLE 5/1999 (Art 42.2b) y el RUCYLE (art 104) esta
cifra debe ser elevada a 2 plazas por cada 100 m2 construidos en
el uso predominante, por lo que resulta:

2/100 m2= (7576,89 m2.e)x2 /100 =150 plazas.

Para conocer la totalidad de las plazas de garaje que deben de
adscribirse al sector, en este caso debemos de considerar el com-
puto más restrictivo, 2 plazas por cada 100m2 construidos en el uso
predominante ( art.42 LUCyLE y el RUCYLE ,art 104)

Lo que arroja un total de plazas de aparcamiento a contabilizar
en todo el sector de:

150 plazas + 1010 plazas = 1160 plazas.

Donde según el art 104 del RUCYL:

- Al menos el 25% deben ubicarse sobre terrenos de uso y do-
minio públicos.

- Al menos el 50% deben ubicarse sobre terrenos de titularidad
privada.

En el plan parcial se prevé el siguiente numero de plazas.
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Plazas según la ley 5/1999 ..................................1160 plazas

Uso y domino público.................... Al menos 290 plazas (25%)

Uso y dominio privado....................Al menos 580 plazas (50%)

Plazas previstas en el sector ..............................1458 plazas

Uso y dominio público ..........................687 plazas>290 plazas

Uso y domino privado ..........................687 plazas>580 plazas

Ello supone un incremento de 397 plazas de garaje en espacio
de dominio público, de tal manera que la posible disposición de va-
dos o accesos a las manzanas no merme la cuantía del numero de
plazas en viales. Además, el incremento tan significativo de las pla-
zas de garaje en el uso y dominio público se debe principalmente a
la ocupación de dichos aparcamientos por camiones de medio y
gran tonelaje. No se ha creído conveniente el establecimiento de co-
eficientes de ponderación para determinar la equivalencia entre las
plazas de aparcamiento convencionales y las necesarias para el es-
tacionamiento y la circulación de vehículos de transporte y mercan-
cías como menciona el RUCYLE en su art 104.

Por otra parte, se ha previsto una serie de plazas de garaje des-
tinadas a personas con movilidad reducida, incluidas en las defini-
das como usos y dominio público, según lo dispuesto en articulo 15
de la ley 3/1998 de 24 de junio de Accesibilidad y Supresión de
Barreras. Según dicho articulado se deberá de prever “en todas las
zonas de estacionamiento de vehículos en las vías, espacios públi-
cos o centros de titularidad pública o de uso público masivo, ya se-
an subterráneos o de superficie, una plaza para personas de movi-
lidad reducida por cada cuarenta o fracción adicional (...) Deberán
situarse tan cerca como sea posible de los accesos peatonales y es-
tarán señalizadas con el Símbolo Internacional de accesibilidad”.
Por ello se deberá prever en la urbanización:

Plazas previstas sector de uso Exigidas Previstas

y dominio público 1/40 1/32

687 plazas 17 23

Las plazas de garaje se han dimensionado con los criterios fija-
dos por el Decreto de Accesibilidad.

2.3.6 VIARIO.

Las condiciones particulares del PGOU de Laguna de Duero pro-
pone una trama viaria, no obstante y de forma justificada, se propo-
ne un cambio en la trama viaria para la Unidad de Actuación nº1, que
se explica a continuación. Respecto a la Unidad de Actuación nº2,
se conserva esencialmente el trazado viario propuesto por el Plan.

La UA nº1, se reorganiza la solución que propone el PGOU en
base a los siguientes motivos:

Se proponía un esquema en anillo que incorporaba el camino del
Portillejo en su lado sur. No obstante, este esquema proponía sali-
das junto al puente del Canal del Duero y la vía del ferrocarril lo que
suponía un gran peligro para la circulación de los vehículos dado el
cambio de rasante que existe en estos puntos. Consultados diver-
sos organismos oficiales y según expone la Norma 3.1-IC para el
Estudio o Proyectos de carreteras se aconseja que dicho acceso se
organice al menos en un punto cercano a la equidistancia de ambas
circunstancias. Si sumamos que para poder acceder en condicio-
nes de seguridad se requiere un carril de deceleración y una amplia
salida con incorporación a un carril de aceleración, la solución de
prever un único acceso no es que sea la más aconsejable, sino que
es la única posibilidad.

Por otra parte, se pretende ampliar la plataforma del camino del
Portillejo, debido a:

1- Un aumento del tráfico al desarrollar el nuevo planeamiento y
producirse los esperados asentamientos industriales.

2- Incorporación de carriles de aceleración y deceleración

3- Solventar los problemas generados por los cambios de rasan-
te producidos por las vías del tren y el puente sobre el Canal del
Duero.

4- Mejorar el acceso a través de la rotonda de incorporación des-
de Laguna de Duero.

Las especificaciones técnicas se adjuntan en el anexo 1.

La superficie destinadas a viales en el desarrollo de este sector
queda resumida en:

Superficie del sector ........................................................136.520,53 m2

Superficie viales según PGOU para Sector nº2 ................31.447,00 m2

Superficie viales según propuesta......................................33.207,56 m2

% Sup. Viales PP con respecto Sup Sector ..............................24.32 %

Aunque la ordenación de viales con respecto a la propuesta por
el PGOU varía, respetamos la superficie total indicada en la ficha de
31.477 m2 aumentando dicha superficie hasta 33.207.56 m2 para
un mejor y racional sistema de distribución.

El conjunto de la red viaria se ha diseñado para una circulación
fluida de todo tipo de vehículos, ligeros y pesados, sin embargo, se
ha tomado como referencia el camión articulado de 15 m.

Se ha modificado el diseño de las glorietas, por lo que la entra-
da en la Unidad de Actuación nº2 se ha completado en su totalidad
con una glorieta completa con respecto al texto anterior.

Por otra parte se ha aportado un estudio de las circulaciones en
el sector, así como de cada una de las rotondas y cruces existen-
tes, marcando los radios de giro y su direccionalidad: En los planos
de viario se han grafiado los puntos de cruce, rotulando las coorde-
nadas UTM,: X, Y, Z.

2.3.7 LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA.

Se presenta un documento anexo descriptivo de las obras de in-
fraestructuras del sector.

2.4 CUADRO RESUMEN PROPUESTO PARA EL SECTOR N 2.

Condiciones de edificación y uso: Las definidas por el PGOU de
Laguna en el ámbito Industrial. Calificación: Industria del tipo 2 (I2)

Superficie del Plan Parcial ..........................................................136.520,53 m2

Indice de aprovechamiento lucrativo m2/m2 ..................................0.37 m2/m2

Aprovechamiento lucrativo (IG)..................................................50.512,60 m2.e

Edificabilidad en el uso predominante industrial ......................50.512,60 m2.e

Edificabilidad patrimonializable 90% en el uso pred. (IG) ........45.461,34 m2.e

Edificabilidad a ceder Ayto.10% en el uso pred. ........................5.051,26 m2.e

Equipamientos

Sup. Dotacional Otros de cesión Ayto. (DO) ................................10.102,51 m2

Edificabilidad máxima (0.75 m2/m2) ..............................................7.576,88 m2

Sup. Espacios Libres de Cesión (EL)............................................13.652,10 m2

Edi. Espacios Libres de Cesión ..........................................................0.00 m2.e

Sup. SU (Servicios Urbanos) ................................................................2022 m2

Edi. SU ....................................................................................................200 m2

Plazas de Garaje en Dominio Público....................................................687 plz.

Plazas de Garaje Minusválidos en Dominio Público................................23 plz.

Plazas de Garaje en Parcela ..................................................................687 plz.

Total Plazas de Garaje..........................................................................1374 plz.

Y el resumen de las manzanas obtenidas tras la ordenación se-
rá: 
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MANZANA USO PORMENORIZADO SUP. m2 EDIFICAB. M2 Nº PLANTAS USO

2 Industria general (IG) 22,867,90 15,193,55 B+1 Uso Privado

3 Industria general (IG) 15,145,50 10,062,75 B+1 Uso  Privado

7 Industria general (IG) 20,192,00 13,415,67 B+1 Uso Privado

8 Industria general (IG) 19,331,00 11,840,63 B+1 Uso Privado

TOTAL 77536,4 50512,6

1 Dotacional Otros  (DO) 4372,52 3264,39 B+1 Uso Público

9 Dotacional Otros  (DO) 5730 4297,5 B+1 Uso Prúblico

TOTAL 10,102,52 7.576,89



2.5 APROVECHAMIENTO MEDIO 

2.5.1 APROVECHAMIENTO MEDIO.

En este sector la suma de los Aprovechamientos Lucrativos coin-
cide con los metros cuadrados edificables del uso predominante in-
dustrial, pues no se ha ponderado a otros usos compatibles,

∑ Aprov.Lucrativos = M2 Edificables en IG = 50.512,60 m2

Por lo que el aprovechamiento medio es:

Am= ∑ Aprov.Lucrativos/Sup Sector = 50.512,60 m2/ 129975.78
m2 = 0.3886309 m2/m2

2.6 PROPUESTA DE GESTIÓN PARA EL SECTOR Nº2

Como se ha venido indicando a lo largo del texto, se ha propues-
to dos Unidades de Actuación, que recogen los dos ámbitos físicos
en los que se define el Plan Parcial. 

En la ficha del propio PGOU para el sector 2, se sugiere la posi-
bilidad de definir ambas unidades, equilibrando las reservas dota-
cionales entre ambas:

“El Sector incluye dos zonas separadas por el camino de POR-
TILLEJO, una norte del mismo, desglosada del sector inicial 1 y otra
por estimación de la alegación nº 51. El emplazamiento de las re-
servas dotacionales tratara de equilibrarse entre las dos zonas sin
incurrir en fragmentaciones que dificulten su utilidad.”

2.6.1 JUSTIFICACIÓN DE LA DELIMITACIÓN DE LAS UNIDADES
DE ACTUACIÓN.

La delimitación de las dos unidades de actuación se realiza con-
forme a lo establecido en el art 73 de la LUCYL 5/1999 y el 108 del
RUCYLE, de tal forma que permiten la ejecución de las determina-
ciones del planeamiento urbanístico y el cumplimiento conjunto de
los deberes de urbanización, cesión y equidistribución.

La división en ambas Unidades de Actuación responde a las ne-
cesidades planteadas por Hormigones EGEO. En la actualidad la ac-

tividad extractiva de áridos y componentes para la fabricación de
hormigón se está ejecutando en las parcelas que pertenecerían a la
UA2. El traslado de dicha actividad y la adecuación de los terrenos
supone un proceso dilatado en el tiempo, que de ejecutarse en una
única unidad de actuación retrasaría la materialización del proceso
urbanizador, por ello, se propone que mediante la división sugerida,
se pueda ir desarrollando una de la unidades, UA1, urbanizando y
reforzando las conexiones a los Sistemas Generales del municipio a
su costa, para que al mismo tiempo se vaya ejecutando el traslado
y adecuación de terrenos de la fábrica de hormigones.

Como anteriormente s ha indicado, se ha mantenido un equili-
brio dotacional, que también se ha trasladado a los aprovechamien-
tos, así como a las cesiones de espacio libres, resultando dos
Unidades de Actuación lo más equilibradas posibles (art 39.LUCY-
LE 5/1999).

Para la Unidad de Actuación nº 1, y debido a que en ella el pro-
motor de este Plan Parcial es propietario mayoritario, con más del
50% de los terrenos, se propone que el sistema de actuación que
desarrolle en el Proyecto de Actuación, se realice mediante Com-
pensación, asumiendo los propietarios el papel de Urbanizador,
constituyéndose en Junta de Compensación y representados por el
órgano directivo del mismo en el que estará representado el Ayunta-
miento (Art 80 y 82, LUCYLE 5/1999).

Para la Unidad de Actuación nº 2, y debido a que en ella el pro-
motor de este Plan Parcial es propietario mayoritario, con mas del
50% de los terrenos, se propone que el sistema de actuación que
desarrolle en el Proyecto de Actuación, se realice mediante Com-
pensación, asumiendo los propietarios el papel de Urbanizador,
constituyéndose en Junta de Compensación y representados por el
órgano directivo del mismo en el que estará representado el Ayunta-
miento (Art 80 y 82, LUCYLE 5/1999).

2.6.2 CUADROS DE EQUIDISTRIBUCIÓN PARA LAS UA1 Y UA2.

Se propone el siguiente equilibrio de usos, aprovechamientos,
repartos dotacionales y cesiones para ambas unidades
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MANZANA USO PORMENORIZADO SUP. m2 EDIFICAB. M2 Nº PLANTAS USO

10 Espacios Libres (EL) 7,003,00 0 Uso Público

4 Espacios Libres (EL) 5,764,10 0 Uso Público

6 Espacios Libres (EL) 885 0 Uso Público

TOTAL 13.652,10 0

5 Servicos Urbanos (SU) 2022 200 Uso Público 

Superficies: UA1 UA2 Total Sector

S2 % Respecto a UA2 % Respecto a UA1 % Sup. Respecto

total sector

Superficie 65.777,53 48.18% 70.743.00 51.82% 136.520,53 100,00%

INDUSTRIA GENERAL-IG

Sup. IG 38.013,40 49.02% 39.523,00 50.98% 77.536,40 56.79%

Edif. IG 25.256,30 50.00% 25.256,30 50.00% 50.512,60

SERVICIOS URBANOS-SU

Sup. SU 2.022.00 100% 0.00 0.00% 2.022,00 1.48%

Edif. SU 200.00 100% 0.00 0.00% 100 .00

ESPACIOS LIBRES-EL

Sup. EL 6649,10 50.00% 7003.00 50.00% 13.652,10 10.00%

(1) Edif. EL 00,00 0.00% 00.00 0.00% 0.00

DOTACIONAL OTROS-DO

Sup. DO 4372,52 43.91% 5730.00 56.09% 10102,52 7.40%

Edif. DO 3264,39 43.91% 4297.50 56.09% 7.561,89

VIALES 14.720,56 45.32% 18.487,00 54.68% 33.207,56 24.32%

PZAS APARC.** 260 37.84% 427 62.16% 687

PZAS.APARC. MINUSVÁLIDOS 12 52,17% 11 47,82% 23

APRO.MEDIO PROPUESTO 25.256,30/63.357,42 = 25.256,30/66.618,36 = 50.512,60/129975.78= 

0,3986320 0,3791192 0.3886309 

*DO Dotacional de Cesión.

** Aparcamientos en uso y dominio público.



El reparto de cargas y beneficios de ambas unidades de Actuación
se refleja en el estudio económico financiero de este Plan Parcial.

2.6.3 APROVECHAMIENTO PATRIMONIALIZABLE.

Según lo definido en el art 44 del RUCYLE, corresponde a los
propietarios el aprovechamiento que resulte de aplicar a la super-

ficie bruta de sus parcelas el 90 % del aprovechamiento medio
del sector, denominado como aprovechamiento patrimonializa-
ble.

Dado que se han definido dos unidades de actuación, el apro-
vechamiento patrimionializable de los propietarios sería:
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Superficie Unidad Aprov. asignado Cof. Patrimon. Apro Patrim.

a cada unidad

UA1 65.777,53 25.256,30 0.9 22.730,67 m2

UA2 70.743.00 25.256,30 0.9 22.730,67 m2

1-Total Aprov Patrim. 45.461,34 m2

2-Apro. Lucrativo Sector 50.512,60 m2

Cesión Ayunt. (2-1) 5.051,26 m2

La cesión de aprovechamiento del sector al Ayuntamiento se fi-
ja en 5.051,26 m2 en el uso predominante.

2.6.4 EQUIDISTRIBUCIÓN DE CARGAS Y BENEFICIOS.

Según lo definido por el art 39 de la LUCYLE, el planeamiento ur-
banístico tendrá por objeto el reparto de las cargas y beneficios de
la actividad urbanística entre los propietarios utilizando el índice del
aprovechamiento medio, al mismo tiempo que el art 108 del RUCYL

nos indica que el aprovechamiento lucrativo de una unidad de ac-
tuación no puede superar el 25% del que resulte de aplicar a su su-
perficie el aprovechamiento medio del sector.

En la ordenación propuesta, se ha pretendido equilibrar al 50%
el aprovechamiento lucrativo del sector entre ambas unidades, de
tal manera que en ningún caso se supera el 25% del aprovechamien-
to lucrativo que le correspondería a la unidad:

Superficie Unidad Apro. Medio Sector Apro. Lucrativo

UA1 63357.42 0.3886309 m2/m2 24622,65 m2

UA2 66618.36 0.3886309 m2/m2 25889.95 m2

Reparto Aprov. Lucrativo Reparto Variación en % del Equidistribución del 

LUCYL Aprov. Lucrativo Aprovechamiento Lucrativo Aprovechamiento Lucrativo 

Propuesto propuesto en%

UA1 24622.65 m2 25.256,30 m2 +2.57% m2 50.00%

UA2 25889.95 m2 25.256,30 m2 - 2.44% m2 50.00%

Total 50512.60 m2 50.512,60 m2 100%

Por lo que la equidistribución de las cargas y beneficios imputa-
bles al proceso de desarrollo del sector quedarán definidas en am-
bas unidades de actuación al 50% como se refleja en el estudio eco-
nómico

2.7 INFORME AMBIENTAL.

Paralelamente a la presentación de este plan parcial , se adjun-
ta el pertinente Estudio de Impacto Ambiental, según l establecido
en el decreto 1/2000 de 18 de mayo, por el cual este plan parcial de-
be estar sometido a Evaluación de Impacto Ambiental Simplificado,
cumpliendo con el grupo 3 del anexo II en su apartado 3.5.c
“Instrumentos de planeamiento que establezcan la ordenación de-
tallada de proyectos de infraestructuras de polígonos industriales”
Recientemente la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambien-
tal de Castilla y León, en su anexo IV, establece la obligación de re-
alizar Estudios de Impactos a los planes parciales considerados co-
mo instrumentos de planeamiento que establecen ordenación deta-
llada de proyectos de infraestructuras de polígonos industriales
(aparatado c) y Planes Parciales en suelo urbanizable delimitado
(apartado j); todo ello en el aparatado 3.4 de infraestructuras.

En este E.I.A. se recogen la Identificación y Caracterización de
impactos, la Valoración de Impactos más Significativos así como un
apartado referido a las medidas correctoras y protectoras a tomar
durante el desarrollo del Plan Parcial y el Programa de Vigilancia
Ambiental una vez se ponga en funcionamiento el Polígono Industrial
(se adjunta en anexo 2 copia de Programa de Vigilancia que se apor-
ta en el E.I.A.).

Dentro del Plan Parcial se han habilitado zonas donde deberán
de disponerse los contenedores que se necesitan para la recogida
de los distintos vertidos, en las condiciones establecidas por el
Programa de Vigilancia Ambiental.

En las Ordenanzas Reguladoras, y como complemento al Progra-
ma de Vigilancia Ambiental, se adjuntan normas de Condiciones de
Servicios para el abastecimiento de agua, el riego, los desagües plu-
viales, la evacuación de aguas residuales, las salidas de humos y los
trituradores. Todas estas ordenanzas son referidas al PGOU de
Laguna de Duero en sus art 3.1 a 3.8. (Punto 3.7.1).

No obstante toda actividad que se desarrolle dentro de los lími-
tes del polígono deberá cumplir la ley de Prevención ambiental de
Castilla y León 11/2003 para su desarrollo, las Ordenanzas Regula-
doras Municipales en materia Ambiental (olores, ruidos, polvos, hu-
mos, vibraciones, emisiones de gases, resplandores, radiaciones,
vertidos sólidos y líquidos, riesgos de incendios, explosiones, mate-
riales tóxicos, etc...) y la normativa sectorial vigente. 

Dicho estudio de impacto ambiental ha sido ya aprobado por la
Comisión Ambiental de la Junta de Castilla y León.

3. ORDENANZAS REGULADORAS.

3.1 GENERALIDADES.

3.1.1. Definición.

Las presentes ordenanzas desarrollan las determinaciones del
Sector nº2 del PGOU de Laguna de Duero. Valladolid, la Ley 5/1999
de Urbanismo de Castilla y León. y su Reglamento.

3.1.2. Ámbito de Aplicación.

El ámbito de aplicación de las ordenanzas abarcaran todo el sec-
tor de suelo urbanizable que se ordena en este Plan Parcial.

3.1.3 Objeto.

Tendrán por objeto el establecimiento de las condiciones regula-
doras de las acciones de urbanización, edificación y uso en su ám-
bito de aplicación.

3.1.4 Vigencia y supuestos de revisión y modificación.

Será ilimitado, sin perjuicio de las posibles modificaciones y re-
visiones que pudieran plantearse siempre sujetas a las mismas dis-
posiciones establecidas en la ley 5/1999.

3.1.5. Terminología.

Será de aplicación la contenida en el Plan General de Ordenación
Urbana de Laguna de Duero con las consideraciones especificas
que se determina en el presente Plan en las normas especificas pa-
ra cada área. 



3. 2. RÉGIMEN URBANÍSTICO DEL SUELO.

3.2.1. Proyecto de actuación. 

Se presentará un único proyecto de actuación para cada una de
las unidades de actuación previstas en el Plan en base a los requi-
sitos dispuestos por la Ley 5/1999 sobre los instrumentos de ges-
tión urbanística en actuaciones integradas.

3.2.2 . Proyecto de urbanización.

Se presentara un único proyecto de urbanización para cada una
de las unidades de actuación previstas en el Plan. El diseño y di-
mensionado de la urbanización se ajustará en todo momento a los
señalado en el Plan General de Ordenación Urbana de Laguna de
Duero y en las presentes ordenanzas. Siendo de obligado cumpli-
miento las Normas Básicas de la Edificación y de aconsejable cum-
plimiento las Normas Tecnológicas de la Edificación.

3.2.3 Licencias de Edificación.

No se podrán conceder licencias de edificación sobre los sola-
res resultantes del desarrollo del Plan Parcial en tanto no se cumpla
lo señalado en el P.G.O.U. de Laguna de Duero y en la normativa
Urbanística aplicable, existiendo la posibilidad de urbanización y
edificación simultánea de acuerdo a la normativa urbanística vigen-
te.

3.3 ZONAS DE ORDENANZA DE LA EDIFICACIÓN.

El Plan Parcial regulará mediante la definición de zonas de or-
denanza, los usos y parámetros de la ordenación y de la edifica-
ción que se asigna a cada una de ellas. La división en zonas se es-
tablece a partir de una clara definición del espacio privado y del es-
pacio publico mediante las alineaciones exteriores. Para las condi-
ciones especificas de edificación, se tendrán en cuenta las estable-
cidas por el PGOU para las áreas homónimas mientras no entren
en contradicción con las condiciones especificadas en estas orde-
nanzas.

3.4 ORDENANZAS DE CONDICIONES DE USO

3.4.1 Clase de usos y definición.

Para la perfecta definición de este Plan Parcial debemos de te-
ner en consideración la jerarquía de usos impuesta por el PGOU en
su artículos 1.4

La ordenación de usos se establece en tres clases respetando
las definiciones asignadas por el PGOU: básicos, pormenorizados,
y globales.

1. Los usos básicos constituyen el nivel más desagregado, de
actividades o situaciones de actividad, contemplado en las normas:
pueden coexistir dos o más dentro del mismo solar o edificio siem-
pre que se cumplan las condiciones de compatibilidad y las limita-
ciones fijadas en estas normas.

2. Los usos pormenorizados se definen por agrupaciones de
usos básicos y constituyen la base de la zonificación de uso en sue-
lo urbano, la zonificación de usos pormenorizados fija los usos bá-
sicos que, sujetos a sus propias condiciones, podrían asentarse en
cada zona. 

3. Los usos globales se definen por remisión a agrupaciones
condicionadas de usos pormenorizados y constituyen la base de zo-
nificación de usos en suelo urbanizable. La ordenación de usos glo-
bales determina los usos pormenorizados y, a través de ellos, los
usos básicos, que deberán ser respetados por las figuras de plane-
amiento que desarrollen estos suelos.

Por otra parte, debemos de distinguir entre lo que son los usos
públicos y los usos privados. Según el propia PGOU, (art 1.3):

1. Son usos públicos, a los efectos de este Plan Parcial:

a. Los usos y servicios realizados por la Administración, sobre
bienes de dominio público o los de propiedad particular mediante
arrendamiento o cualquier otro título de ocupación.

b. Los servicios propios de la administración cuya ejecución es-
té cedida a particulares mediante concesión administrativa, siempre
que se realicen sobre bienes de dominio público.

2. Son usos privados todos los que no tiene carácter público
conforme a los párrafos precedentes.

3.4.2. Uso Global.

Para todo el sector nº 2 el uso global que propone el planeamien-
to es el Industrial tipo 2, (I2) que según el Articulo 5.8 del PGOU,
plantea las siguientes condiciones y usos pormenorizados:

1. Usos pormenorizados:

-Industria Urbana ............................................máximo el 20%

-Industria General ............................................hasta el 100%

-Almacén y talleres..........................................máximo el 30%

2. Los porcentajes a los que hace referencia el párrafo anterior,
son los aplicables a la superficie construida una vez deducidos los
correspondientes al cumplimiento del Reglamento de Planeamiento,
según el Artículo II del anexo, que establece los módulos mínimos
de reserva para dotaciones en suelo urbanizable industrial.

3.4.3 Uso Pormenorizados.

Según lo establecido en el PGOU, el sector nº 2 de suelo urba-
nizable, objeto de este Plan Parcial, queda enmarcado dentro de la
categoría de uso global industrial tipo 2. Es decir, en cada una de
las manzanas resultantes de la ordenación detallada corresponde al
equipo redactor establecer las condiciones de uso de las mismas,
designándoles los usos pormenorizados correspondientes al uso
global asignado.

A tenor de lo expuesto en el párrafo anterior se ha optado por
designar distintos usos pormenorizados a las manzanas resultantes,
optando por Industria General (IG), en un 100%, para las áreas ex-
cluidas como reservas; Espacios Libres, parques y jardines (EP),
Servicios Urbanos (SU) y Dotacional Otros (DO) para las áreas de re-
serva establecidas en el Planeamiento general y la propia Ley 5/1999
cuya distribución se especifica en el plano de zonificación (Plano
o3). En todo momento se pretende ser lo mas fiel posible a las de-
finiciones aportadas desde el propio Plan General.

Para cada uno de los usos pormenorizados elegidos se estable-
ce una agrupación de usos básicos que constituirá el nivel más de-
sagregado , de actividades o situaciones de actividad. Por lo gene-
ral, se ha tomado la relación de usos básicos indicada en el Plan
General de Ordenación Urbana, excluyéndose alguno de los usos
propuestos por el mismo por no creerlo adecuado en el conjunto de
la ordenación detallada.

INDUSTRIA GENERAL IG

Vivienda Unifamilar Nivel 3

Bajo comercial Nivel 1 y 2

Bajo Oficinas Nivel 3

Exposición y Venta Todos los Niveles

Locales de Reuniones Nivel 2 y 3

Talleres Nivel 1, 2 y 3 en edificio exclusivo

Industria Nivel 1, 2 y 3

Almacenaje Todos los Niveles

Garajes Todos los Niveles

Estacionamientos Todos los Niveles

Gasolinera

Colectivo asociado Nivel 4

Parques y jardines

Recreo y Expansión

Deportivo Nivel 1 y 3

ESPACIOS LIBRES-PARQUES Y JARDINES EL

Local de reunión Nivel 1

Estacionamiento Nivel 1 (en condiciones especiales)

DOTACIONAL OTROS (públicos) DO

Los referidos al art2.18TIII del PGOU de LD

SERVICIOS URBANOS SU

Uso Especial Solo Infraestructuras

3.4.4 Usos Básicos.

Se define cada uno de los usos básicos afectados por la asigna-
ción de usos pormenorizados realizados y las limitaciones o restric-
ciones impuestas en cada caso.

En este capítulo se establece, para cada uso básico, los siguien-
tes extremos:

a) Definición del uso básico
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b) Definición de distintos niveles.

La determinación de cada uno de los usos básicos y sus nive-
les, definidos en los usos pormenorizados, se remiten a lo contem-
plado en el PGOU de Laguna vigente, excepto:

3.4.4.1 Uso Especial.

Es el uso especial que corresponde a la manzana definida como
Parcela de Servicios Urbanos en la que solo podrán alojarse, de ma-
nera exclusiva, infraestructuras y servicios urbanos, quedando pro-
hibido cualquier otro tipo de uso básico.

3.4.5 Recomendaciones a las limitaciones de uso:

Por la configuración del propio Plan Parcial, la proximidad a áre-
as con un especial valor ecológico, como son los márgenes del
Canal del Duero, y como garantía de protección y salud de los usua-
rios de las actividades descritas anteriormente, establecemos una
regulación de limitación de usos de actividades cuyo asentamiento
, en principio no es recomendable, salvo autorización expresa del
Excmo. Ayuntamiento y administraciones competentes. Las activi-
dades no recomendadas son:

- Actividades de Guarda y mantenimiento de animales

- Industria pesada

- Industrias Químicas

- Industrias de primera transformación

- Actividades generadoras de gran cantidad de residuos y emi-
siones tóxicas y radioactivas.

- Actividades de fuerte contaminación sonora

- Depósitos de chatarra

- Actividades con tratamiento previo de residuos.

La definición y niveles de los usos anteriormente descritos que-
dan sujetos a los definidos por la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención ambiental de Castilla y León.

3.5 ORDENANZAS DE CONDICIONES DE LOS LOCALES DE
USOS BÁSICOS DE VIVIENDA Y NO RESIDENCIALES.

Las condiciones de cada uno de los locales de uso básico de vi-
vienda y no residenciales se remiten a lo contemplado en el PGOU
de Laguna vigente.

3.6. ORDENANZAS DE LA EDIFICACIÓN y EDIFICABILIDAD.

La determinación y definición de las condiciones generales de la
edificación y edificabilidad, se remiten a lo contemplado en el PGOU
de Laguna vigente, excepto las condiciones específicas de la edifi-
cación en los siguientes usos pormenorizados:

3.6.1 INDUSTRIA GENERAL

1. Áreas para establecimiento de industria limpia compatible con
el medio urbano

2. La siguiente relación indica las condiciones aplicables:

Edificabilidad total..........................La asignada a cada parcela 

Altura máxima de plantas ........................................................2

Altura máxima de la edificación ..........................................9 m.

Ocupación máxima de parcela o solar ..............................60%

Retranqueo mínimo a alineación exterior ..........................3 m.

Retranqueo mínimo a medianeras no pareadas ................4 m.

Retranqueo mínimo a fondo de parcela ............................4 m.

Altura máxima cornisa ........................................................8 m.

Tipología de Edificación permitida ..................Exenta, pareada

Parcela máxima........................................................10.000 m2.

3. Se establecen además las siguientes condiciones específicas

- Parcela mínima 200 m2.

- La construcción de entreplantas para uso de oficinas, almace-
nes, servicios o local de vivienda, deberá de hacerse a fachada, l al-
tura libre bajo las mismas no podrá ser inferior a 3 m. y para la en-
treplanta será igual o mayor de 2.70 m.

- Podrán autorizarse tipologías entre medianeras en el caso de
naves nido, en las condiciones fijadas para el uso básico indus-
tria.

- Podrán autorizarse por encima de la altura máxima, las insta-
laciones especiales, que pudieran ser imprescindibles, en función
del proyecto de ingeniería industrial que fuese de aplicación.

3.6.1 SERVICIOS URBANOS.

1. Área para el establecimiento de infraestructuras de los servi-
cios urbanos del sector

2 . La siguiente relación indica las condiciones aplicables:

Edificabilidad total ........................................................200 m2 

Altura máxima de plantas ........................................................2

Altura máxima linea de cornisa ............................No se define

Ocupación máxima de parcela o solar ............................100%

Retranqueo mínimo a alineación exterior ..........................3 m.

Retranqueo mínimo a medianeras no pareadas ................4 m.

Retranqueo mínimo a fondo de parcela ............................4 m.

Altura máxima de la edificación ..........................No se define.

Tipología de edificación permitida ......................No se define.

3.7 ORDENANZAS DE LAS CONDICIONES DE LOS SERVICIOS
URBANOS.

La determinación y definición de las condiciones de los servicios
urbanos, se remiten a lo contemplado en el PGOU de Laguna vigen-
te.

3.8 ORDENANZAS DE CONDICIONES DE COMPOSICIÓN Y
ESTÉTICA.

La determinación y definición de las condiciones de los servicios
urbanos, se remiten a lo contemplado en el PGOU de Laguna vigen-
te.

3.9 ORDENANZAS DE CONDICIONES DE CONSTRUCCIÓN EN
RELACIÓN CON ESPACIOS PÚBLICOS.

La determinación y definición de las condiciones de los servicios
urbanos, se remiten a lo contemplado en el PGOU de Laguna vigen-
te.

3.10 ORDENANZAS DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD.

La determinación y definición de las condiciones de los servicios
urbanos, se remiten a lo contemplado en el PGOU de Laguna vigen-
te.

3.11 ORDENANZAS DE PATRIMONIO HISTORICO-ARTÍSTICO Y
ARQUEOLÓGICO.

La determinación y definición de las condiciones de los servicios
urbanos, se remiten a lo contemplado en el PGOU de Laguna vigen-
te.

4. EVALUACIÓN ECONÓMICA.

Se pretende en este apartado estudiar los costes previsibles en
el proceso urbanizador, con la aproximación que permite su realiza-
ción anticipada comparando los gastos inherentes a la urbanización
del sector y valorando los ingresos previsibles de la puesta en mer-
cado del suelo urbanizado.

4.1 Ingresos previsibles. 

Tras un estudio del mercado del suelo y de la industria en zonas
cercanas al sector, se establecen unos valores medios de repercu-
sión sobre el precio final de la industria en las zonas privadas y del
dotacional en las zonas públicas de no cesión, según ficha, de:

400 euros/m2 para m2 industria en zona privada.

720 euros/m2 para m2 dotacional en zona pública de no cesión.

De la evaluación económica se excluye la repercusión de los
gastos derivados por la ejecución de la rotonda al afectar a ámbitos
que trascienden el sector nº2 objeto de este estudio y que serán re-
percutidos mediante la pertinente firma de convenio urbanístico con
el ayuntamiento.

4.2 Costes urbanización.

4.2.1 Costes de Urbanización.

Dadas las Urbanización características del Plan Parcial, debe-
mos de distinguir dos tipos de acciones urbanizadoras; por una par-
te, las propias y necesarias para el desarrollo del sector y que se cir-
cunscriben a la delimitación impuesta en este sector, y por otra, las
necesarias para mejorar las condiciones de Urbanización y acome-
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ter los servicios urbanos necesarios de saneamiento y abasteci-
miento que extralimitan el perímetro del Plan Parcial o instalaciones
comunes a las dos unidades.

OBRAS INTERNAS DEL SECTOR

Urbanización 90 euros /m2

Parques y Jardines 24 euros /m2

Desvío soterramiento de línea eléctrica 94.061,56 euros

Soterramiento Línea de Media tensión 408.923,20 euros

puente Canal del Duero 329.859 euros

OBRAS EXTERNAS AL SECTOR

Urbanización infraestructuras 

externas al sector. Aprox 100 m) 23.500 euros

Urbanización Topos RENFE-CN.601 72.000 euros

Tanque de Tormentas 60.000 euros

Grupos de Impulsión 85.000 euros

Aljibe 62.000 euros

*Se ha estimado un precio global por m2 para urbanización de
viales (incluyendo movimiento de tierras, pavimentado de viales, ins-
talaciones e urbanización publica y de urbanización de tráfico).

4.2.3 Honorarios técnicos.

Se incluyen en este apartado los costes derivados de los hono-
rarios correspondientes a la redacción del Plan Parcial, así como el
proyecto de urbanización, y su correspondiente dirección de obra.
Los gastos del Plan Parcial son asumidos por los promotores, abo-
nándose equidistributivamente y en proporcionalidad a la superficie
que adscriben el resto de propietarios que se incorporen a la Junta
de Compensación Este mismo procedimiento puede ser válido pa-
ra la redacción de los proyectos a redactar por los técnicos compe-
tentes que intervengan en el desarrollo de este Plan Parcial.

Redacción Plan Parcial 48.080 euros

Redacción Proyectos de Actuación 33.656 euros

Proyecto Urbanización, Dirección Obra 

y otros trabajos técnicos 101.100 euros

Estudio de Impacto Ambiental 3.000 euros

TOTAL HONORARIOS 185.836 euros

4.3 Cuadro de evaluación económica.

GASTOS URBANIZACIÓN euros

FASE 0. Gastos globales sector 

Urbanización Topos RENFE y CN601 72.000,00

Grupos de Impulsión 85.000,00

Tanque de Tormentas 60.000,00

Conexión Instalaciones 23.500,00

Aljibe 62.000,00

Honorarios Técnicos en P.P. 182.836,00

Estudio Impacto Ambiental 3.000,00

total gastos globales 488.336,00

IMPUTACIÓN UA 1 50% 345.319,50

IMPUTACIÓN UA 2 50% 345.319,50

U.A.1

m2 suelo privado aportado 65.777,51

GASTOS

FASE 0 345.319,50

FASE 1

VIALES 14720,56 90 1.324.850,40

E. LIBRES 6649,1 24 159.578,40

SOTERRAMIENTO LINEA MT 408923,2 408.923,20

DESVIO LINEA SOTERRADA 94061,56 94.061,56

AMPLIACIÓN PUENTE CANAL 280303 329.859,00

TOTAL 2.317.272,56

TOTAL URBANIZACIÓN (0+1) 2.662.592,06

INGRESOS

USO m2 patrimon. valor rep.

INDUSTRIA 22.731 400 9.092.268

total 9.092.268

BENEFICIO 6.429.676

REPERCUSIÓN Ben/M2 Apor 97,75 eur/m2

U.A.2

m2 suelo privado aportado 70743

GASTOS

FASE 0 345.319,50

FASE 1

VIALES 18487 90 1.663.830,00

E.LIBRES 7003 24 168.072,00

TOTAL 1.831.902,00

TOTAL URBANIZACIÓN (0+1) 2.177.221,50

INGRESOS

USO m2 patrimon. valor rep.

INDUSTRIA 22.731 400 9.092.268

total 9.092.268

BENEFICIO 6.915.047

REPERCUSIÓN Ben/M2 Apor 97,75 eur/m2

De los datos aportados en el cuadro anterior se desprende:

- Que ambas unidades quedan equilibradas con un reparto de
los beneficios del 50% y fijada en una repercusión de 97.75
euros/m2 aportado.

- Que las cargas de la urbanización respecto a los gastos globa-
les de urbanización quedan repartidas al 50 % l.

4.4 Consideraciones económicas.

Los gastos globales del sector que son comunes a ambas Unida-
des de Ejecución, del cuadro nº 1, deberán de ser ejecutados y fi-
nanciados previamente por la unidad nº 1.

Una vez se apruebe definitivamente el Proyecto de Actuación co-
rrespondiente a la unidad de actuación nº 2, o bien por acuerdo en-
tre propietarios, durante la ejecución de las obras de urbanización
de la UA1, se hará balance de los Costes Globales del Sector que
serán costeados por ambas unidades, repartiéndose en los porcen-
tajes indicados anteriormente.

5. PLAN DE ETAPAS.

El Sector objeto de este Plan Parcial cuenta con una dos Unida-
des de Actuación y dos etapas en el desarrollo de la urbanización,
en conformidad con las determinaciones impuestas en el art. 62 del
Reglamento de Planeamiento Urbanístico RD 2159/1978 Se prevén
dos etapas:

Primera Etapa: Para la Unidad de Actuación nº 1, se prevé su
gestión mediante el Sistema de Compensación al ser el promotor
ÁREA ESPECIAL S.L. propietario de más del 50% de los terrenos.

Las realizaciones en tiempo de las determinaciones establecidas
por el Plan Parcial se evalúan en 40 meses para la ejecución de la
urbanización de la UA1, dada la complejidad de las infraestructuras
a realizar, incluyendose la ampliación del Camino del Portillejo, la ro-
tonda y la vía de acceso a la N-601. Estas determinaciones empe-
zarán a tener vigor una vez se apruebe los preceptivos proyectos de
urbanización por parte del Ayuntamiento.

Durante esta etapa se pondrán en servicio el 50% de las reser-
vas de suelo dotacional de cesión pública del Plan Parcial, así co-
mo se completará todos los servicios urbanos requeridos para la
ejecución del proceso urbanizador de la UA2.

Segunda Etapa: Para la Unidad de Actuación nº 2, se prevé su
gestión mediante el Sistema de Compensación, al ser el promotor ,
HORMIGONES EGEO S.L., propietario de mas del 50 %de la UA nº
2.

La Unidad de Actuación nº 2, ejecutará la urbanización necesa-
ria para la obtención de la calificación de suelo urbano , y compen-
sará con el 50 % los costos derivados de la ejecución de las obras
globales del sector,( descritas en el Cuadro 1 del punto 4.4.) , así co-
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mo de las cargas acordadas en la suscripción del correspondiente
convenio para el refuerzo de los sistemas generales

Las realizaciones en tiempo de las determinaciones establecidas
por el Plan Parcial se evalúan 36 meses para la UA2. Estas determi-
naciones empezarán a tener vigor una vez se apruebe el preceptivo
proyecto de urbanización por parte del Ayuntamiento.

Durante esta etapa se pondrán en servicio el 100% de las reser-
vas de suelo dotacional de cesión pública del Plan Parcial

7. CONCLUSIÓN FINAL.

A la vista de lo anterior se determina la viabilidad del Plan Parcial
para el Sector nº2 “Camino de Portillejo” así como la coherencia del
modelo de gestión propuesto de dos Unidades de Actuación que
garantiza el desarrollo del suelo urbanizable

Es clara la conveniencia para la ciudad del desarrollo de este
sector como revitalizador económico, social y físico de la zona. Nos
encontramos con una oportunidad en un suelo bien situado y co-
municado con la ciudad en un momento en el que la expansión de
la misma requiere de nuevas áreas de suelo industrial que alejen el
concepto de ciudad –dormitorio, con un incremento de las activida-
des industriales así como una acción socioeconómica favorable pa-
ra la generación de empleo.

En Valladolid, diciembre de 2005.

Los Promotores, Hermanos García, Excavaciones y Obras, S.L.,
Vicente García Rojo. Área Especial, S.L., Virginia Herrero Pérez.

Los Arquitectos, Juan Higelmo Benavides, David de Pablos He-
rrero.

Y por ARES, ARIAS, GARRIDO ARQUITECTOS S.L., Óscar Ares
Álvarez, Javier Arias Madero, Susana Garrido Calvo.

ANEXO 1: MEMORIA DE INFRAESTRUCTURAS
DEL PLAN PARCIAL PARA EL SECTOR Nº2 DEL

P.G.O.U.“CAMINO DEL PORTILLEJO”

1.GENERALIDADES.

El presente documento se redacta para dar cumplimiento a lo es-
tablecido en la normativa vigente, con respecto a todo tipo de infra-
estructuras, tanto a redes de suministro de las diversas compañías
suministradoras, como a las relativas a viabilidad, zonas verdes,
adecuación de infraestructuras existentes, obras de fábrica, etc...,
para la urbanización completa del Plan Parcial del sector nº2 del
Plan General de Ordenación Urbana “Camino de Portillejo”.

A estos efectos, dentro de la documentación gráfica se incluyen
planos relativos a las infraestructuras, en los que se reflejan las pro-
puestas que, a nivel de esquema, se consideran en el interior del
ámbito de actuación del referido Plan Parcial, así como las conexio-
nes con las respectivas redes de la ciudad o previstas par un próxi-
mo futuro.

Como complemento a estos esquemas, se redacta la presente
memoria de infraestructuras al objeto de establecer los criterios a
seguir en la elaboración de los documentos posteriores para la ur-
banización completa del referido sector, como es el proyecto de ur-
banización.

2. RED VIARIA.

La red viaria considerada está integrada por los espacios desti-
nados al transito de vehículos, así como las zonas de estancia y
aparcamiento de vehículos en superficie, en zona pública.

En lo que respecta a las secciones transversales tipo, para el via-
rio de tráfico rodado y peatonal, están constituidas por secciones
de flujos combinados (peatonales + automóviles).

La separación entre calzadas y aparcamientos se realizará me-
diante rígolas de hormigón y bordillos de granito, en ambos casos con
la forma y dimensiones de los tipos y modelos municipales. Para la
contención exterior de los pavimentos de aceras y materializar la se-
paración entre éstas y las parcelas colindantes se empleará un bordi-
llo de hormigón, también según el correspondiente modelo municipal.

La red viaria de tráfico rodado, desde un punto de vista jerárqui-
co, puede considerarse constituida por dos niveles.

2.1 Vía de primer orden. Correspondiente al actual camino de
Portillejo, cuya plataforma es ampliada pasando de una sección de
calzada de 6 m a otra de 8 m con 1 m de arcén a cada lado que per-
mite los accesos desde Laguna de Duero y la Carretera Segovia.

2.2 Vía de segundo orden. Corresponde a los viales interiores del
Plan Parcial, los cuales vertebran las dos grandes áreas de las que
esta compuesto:

Para el área 1, vial de 24 m de anchura, con 2 m de acera a ca-
da lado y aparcamiento en batería de 4,5 m x 2,20 m excepto pla-
zas de minusválido de 4,5 m x 3,0 m.

Para el área 2 vial de 21 m de anchura, con 2 m de acera a ca-
da lado y aparcamiento en batería de 4,5 m x 2,20 m excepto pla-
zas de minusválido de 4,5 m x 3,0 m.

El proyecto de urbanización será el que defina de una manera
precisa el trazado en planta y alzado del viario, considerando como
valores limites del 6 al 0.5 % de pendiente, pudiéndose reducir ex-
cepcionalmente este último hasta el 0.35 %.

En lo que a firme se refiere, no se realiza ninguna propuesta con-
creta más allá de que la calzada estará constituida por al menos tres
capas, como sub-base, base y rodadura, y que quedará a criterio
del proyectista y supeditado a la aceptación por los servicios técni-
cos municipales, en el desarrollo del proyecto de urbanización, el di-
mensionamiento se realizará de acuerdo con los vigentes catálogos
de secciones estructurales de firmes.

Los pavimentos de aceras y espacios libres peatonales se dejan
también a criterio del proyectista si bien se deberán de ajustar a los
correspondientes catálogos municipales de pavimentos.

Por otra parte será necesario redimensionar y ampliar el puente
situado sobre el Canal del Duero, según las condiciones estableci-
das por la Comunidad de Usuarios del Canal.

3. RED DE SANEAMIENTO.

Se plantea en el presente Plan Parcial la red de saneamiento de
tipo SEPARATIVO.

Se diseña la red de saneamiento a nivel de Plan Parcial, en cuan-
to a los planos y valoraciones estimadas, dado que será en el pro-
yecto de urbanización en el que se calcula la red.

El principal problema de este plan parcial se refiere a la conexión
con la red municipal, la cual se encuentra al otro lado de la N-601,
teniendo que resolver tanto los problemas de cota como de distan-
cia. 

Para ello se ha optado por realizar un colector a lo largo del
Camino del Portillejo, (ver plano de acometidas) hasta enganchar
con la red municipal a través de un topo previsto y realizado deba-
jo de la N-601. 

Por otra parte, para no saturar la red de pluviales existente, se
prevé la realización de una balsa de regularización o tanque de tor-
mentas que regule las crecidas previstas debidas a tiempos de tor-
mentas, de tal manera que el diámetro de salida de la balsa sea de
300 mm a la red pública.

Para calcular el volumen de la balsa en cuanto a sus dimensio-
nes de profundidad, de anchura y de longitud se calculará la suma
de los aportados por el agua de lluvia.

En cuanto al caudal de agua aportada por la lluvia para la situa-
ción más desfavorable en función del régimen pluviométrico o inten-
sidad de la zona de estudio (en nuestro caso Valladolid) nos de un
valor de 75 mm/h y para una superficie de estudio total de 138.071
m2 de superficie.

Con este dato se dimensionará el volumen que ha de tener el po-
zo de tormentas o balsa de regulación a calcular en el proyecto de
urbanización, teniendo en cuenta que, en general el agua de lluvia
de recogida en los primeros 10 minutos de la precipitación está tan
contaminada como el agua residual de tipo medio y a partir de unos
20 minutos como el agua residual diluida. Por ello consideraremos
un tiempo de permanencia del agua en el depósito de retención de
tormentas de 20 minutos. 

La red trazada se conectará a este colector a lo largo de los 420
m. de longitud que tiene en nuestro sector. 

El trazado en planta de los colectores se realizará bajo las calza-
das de viario, en la zona central de los mismos, excepto en el
Camino del Portillejo que se realizará por un lateral, mientras que el
trazado a alzado deberá determinarse en el momento oportuno del
proyecto de urbanización, como ya se ha apuntado.

Como elementos complementarios de las redes se instalarán po-
zos de registro y sumideros, y tanto éstos como los materiales a em-
plear par la formación de las conducciones cumplirán con los requi-
sitos establecidos por las normas técnicas municipales. En cual-
quier caso, el criterio fundamental es conseguir redes perfectamen-
te estancas. Se prevé también la instalación de cámaras de descar-
ga en las cabeceras de las redes, excepto en las que estrictamente
lleven agua de lluvia.
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También de acuerdo con el criterio municipal se establece que el
diámetro mínimo de las tuberías de la red será el de cuarenta (40)
centímetros.

Para la red de fecales, se deja espacio de 1000 m2 para instala-
ción de E.D.A.R. dentro de la Parcela de Servicios Urbanos. SU.

Una vez salga el agua depurada de la EDAR, la red se conforma-
rá unitaria previendo un grupo de presión principal y otro auxiliar pa-
ra el bombeo y así solventar el problema de la cota. El calculo de su
potencia se estimará en el consiguiente proyecto de urbanización.
Cada uno de los grupos de presión funcionará de manera indepen-
diente conectado a un generador independiente.

Bases de cálculo.

A falta de normativa municipal, para la realización de los cálcu-
los hidrológicos de las redes se propone que, para las aguas resi-
duales deberá considerarse un caudal de evacuación no inferior al
ochenta por ciento del caudal de suministro de agua potable, mien-
tras que para la determinación de los caudales de escorrentía pro-
cedentes de lluvias deberá considerase, para cada una de las cuen-
cas en las que se subdividía el estudio, el aguacero de calculo co-
rrespondiente a un periodo de retorno no inferior a cinco (5) años,
preferiblemente a diez (10) años, y con un duración no inferior a la
que resulte de sumar el tiempo de concentración calculado para la
cuenca, expresado en minutos, el tiempo de diez minutos. En otras
palabras, se considerará que el tiempo de entrada a los colectores
es precisamente de diez minutos. La determinación de los caudales
de escorrentía se realizará mediante la aplicación de alguno de los
modelos de cálculo disponibles y dada la extensión superficial de la
actuación, puede ser valido el método racional.

4. RED DE ABASTECIMIENTO E INCENDIOS.

La red de abastecimiento y distribución de agua potable al sec-
tor se desarrollará a través de conducción prevista que deberá cap-
tar el agua de la red municipal, encontrándose su punto de entron-
que al otro lado de la N-601, cuya conexión será a través de topo
ya realizado y previsto bajo la calzada, discurriendo su desarrollo de
manera paralela al de la conducción de saneamiento a lo largo del
Camino del Portillejo hasta el Plan Parcial en una longitud de 420 m.

El trazado en planta de las conducciones se dibuja debajo de la
calzada, evitando aparcamientos y aceras.

En lo referente al trazado en alzado, las conducciones discurri-
rán a una profundidad no inferior a un metro a contar desde el nivel
del pavimento terminado.

La red constará de conducciones y elementos complementarios
tales como piezas especiales, válvulas, ventosas, collarines, arque-
tas, etc..Todos los materiales y elementos deberán estar homologa-
dos por los servicios municipales competentes.

La red de hidrantes tendrá una doble conexión que garantice las
condiciones de caudal y presión suficientes. La toma principal se re-
alizará desde la propia toma de la conducción de agua potable, sin
embargo, y por seguridad, se verá reforzada a través de la implanta-
ción de un aljibe, que dispondrá de grupo de presión individual y au-
xiliar, a calcular en el proyecto de urbanización, que garantice un cau-
dal suficiente y presión para la red de hidrantes en caso de fallo de
la toma principal. Su toma de agua procederá del Canal del Duero.
Su ubicación se realizará en la Parcela de Servicios Urbanos SU.

Bases de Cálculo.

La red incluirá un sistema de protección contra incendios en vía
pública mediante hidrantes. Para el proyecto se proyectarán dichos
elementos según lo establecido por la CPI-96. Sin embargo el diá-
metro mínimo que se impone para las conducciones de la red par el
emplazamiento de hidrantes no será el de 100 mm como indica la
CPI-96, sino el de 150 mm, según la normativa municipal. Para ga-
rantizar el caudal y presión suficientes y debido a las deficiencias de
la red municipal, se debe prever la construcción de aljibe que tome
agua suficiente del Canal del Duero en condiciones de presión (me-
diante grupo de bombeo) y caudal necesarias.

En los cálculos hidráulicos de la red, se partirá de un consumo
para los usos industriales previstos, que incluye los usos funciona-
les, higiénicos, de limpieza y otros, así como el riego de jardines y
zonas verdes particulares, se considera un dotación de cuatrocien-
tos litros por habitante y día (400 lts/hab.dia), que se estima adecua-
da. Como densidad media de población se acepta la de cuatro per-
sonas por vivienda.

Para el consumo de usos complementarios previstos, así como
para la edificación prevista en las parcelas dotacionales generales y
asistenciales, se considera una dotación de mil seiscientos litros por

cada cien metros cuadrados construidos y día (1.600 lts/100 m2
día), mientras que para las dotaciones deportivas y escolares se ha
previsto una dotación de un litro por segundo y hectárea (1
lts/seg.Ha) de suelo bruto destinado a tal uso.

5. RED DE RIEGO.

Se diseña una única red de riego en ramal para el riego de áre-
as extensas, mediante sistema de aspersión. 

Será realizada por tuberías de polietileno preferentemente, admi-
tiéndose el PVC con la excepción de la junta pegada. El riego de
grandes áreas combinará la aspersión con la difusión, admitiéndo-
se modelos Rain-bir, Toro o Hunter. El control de la aspersión se re-
alizará mediante automatización con programadores eléctricos con
electrovalvulas normalmente cerradas. En el caso que no fuese po-
sible que dichos programadores puedan tener acceso a circuito
eléctrico, se permitiría programadores autónomos mediante sistema
T-Bos de Rain-Bird.

Los aspersores deberán estar separados entre si 5 m. y los cir-
cuitos serán cerrados.

Su toma se realizará a través del aljibe implantado en el sector,
abastecido por el Canal del Duero y su implantación será en la Par-
cela de Servicios Urbanos.

6. RED DE ALUMBRADO PÚBLICO.

La red de alumbrado público se derivará de la red de energía
eléctrica, de la que se obtiene el suministro. El trazado de la red, que
se realizar mediante canalización subterránea, discurrirá bajo las
aceras, los conductos se tienden entre arquetas y suministran ener-
gía a todos los puntos de luz.

6.1. ILUMINANCIAS Y UNIFORMIDADES DE LOS VIALES.

En cuanto a iluminancias y uniformidades de iluminación, los va-
lores aconsejados para viales de ámbito municipal (en España) se
indican en la publicación sobre Alumbrado Público del Ministerio de
la Vivienda (1965), y que figuran en la siguiente tabla:

NORMALES VALORES MÍNIMOS VALORES NORMALES

TIPO DE VÍA Iluminación Factor de
Iluminación Factor de Media Ix
Uniformidad Media Ix Uniformidad

Carreteras de las redes 15 0.25
básica o afluente 22 0.30

Vías principales o de 15 0.25
penetración continuación 22 0.30
de carreteras de las redes
básica o afluente

Vías principales o de 10 0.25
penetración continuación 15 0.25
de carreteras de la red comarcal

Vías principales o de 7 0.20
penetración continuación 10 0.25
de carreteras de las redes
local o vecinal

Vías industriales 4 0.20
7 0.15

Vías comerciales de 15 0.25
lujo con tráfico rodado 22 0.30

Vías comerciales con 7 0.20
tráfico rodado, en general 15 0.25

Vías comerciales sin 4 0.15
tráfico rodado 10 0.25

Vías residenciales con 7 0.15
tráfico rodado 10 0.25
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NORMALES VALORES MÍNIMOS VALORES NORMALES

TIPO DE VÍA Iluminación Factor de
Iluminación Factor de Media Ix
Uniformidad Media Ix Uniformidad

Vías residenciales con 4 0.15
poco tráfico rodado 7 0.20

Grandes plazas 15 0.25
20 0.30

Plazas en general 7 0.20
10 0.25

Paseos 10 0.25
15 0.25

6.2 DISPOSICIÓN DE VIALES Y SISTEMA DE ILUMINACIÓN
ADOPTADO.

Los viales existentes poseen las siguientes características:

-Viales principales:

Anchura cada calzada:

Anchura cada acera:

Anchura mediana central:

-Viales secundarios:

Anchura calzada:

Anchura cada acera:

Para la iluminación de los viales principales se ha utilizado una
disposición alieadas, con lámparas de 250 W.

Mediante esta disposición se han conseguido los niveles de ilu-
minación y uniformidad exigidos en el apartado anterior, tal y como
queda justificado en el anexo de cálculo de este proyecto.

Todos estos niveles corresponden a una intensidad a pleno ren-
dimiento, es decir, desde la puesta del sol hasta las horas en que el
personal finaliza su habitual jornada de trabajo. En el resto de las
horas y siendo en ese lapso de tiempo el tráfico muy escaso, se re-
ducirá el nivel de iluminación citado, quedando la intensidad lumíni-
ca al 50 % en todas las luminarias, por medio del equipo reductor
de consumo, por lo que el alumbrado resultante de esta situación
no cumplirá los valores reseñados anteriormente, ya que lo preten-
dido en este tiempo es mantener un alumbrado de ”vigilancia y se-
guridad“. 

El funcionamiento normal del alumbrado será automático por
medio de célula fotoeléctrica y reloj, aunque a su vez el Centro de
Mando incluye la posibilidad de que el sistema actúe manualmente.

6.3 TIPO DE LUMINARIA.

El alumbrado se realizará a base de lámparas de vapor de SON-
T 250W, en carcasas de aluminio inyectado pintado en negro, SNF
- 210/250 compartimento del equipo de poliamida reforzada, reflec-
tor de aluminio de alta pureza asimétrico, cierre de vidrio se sirve
con equipo. Todas ellas dispuestas en el exterior uniformemente dis-
tribuidas, tal y como puede apreciarse en los planos adjuntos en el
documento correspondiente; también se adjuntan esquemas con la
separación entre luminarias para el circuito proyectado. Las lumina-
rias sobre poste son las indicadas en el plano adjunto.

6.4 SOPORTES.

Las luminarias descritas en el apartado anterior sobre poste irán
sujetas sobre columnas-soporte columna de alumbrado, lisa y de
sección circular con dos brazos, AM 10. Altura 8 metros, espesor 3
mm, longitud del brazo 1.5 m. Las soldaduras, excepto la vertical
del tronco, serán al menos de calidad 2 según norma UNE 14.011 y
tendrán unas características mecánicas superiores a las del mate-
rial base. Se dispondrá anillo de refuerzo en su parte inferior de 15
cm de altura y 4 mm de espesor.

Las uniones entre los diferentes tramos del poste se harán con
casquillo de chapa del mismo espesor que la del poste. Los casqui-
llos quedarán abiertos por una de sus generatrices. 

Las columnas irán provistas de puertas de registro de acceso pa-
ra la manipulación de sus elementos de protección y maniobra, por
lo menos a 0,30 m. del suelo, dotada de una puerta o trampilla con

grado de protección contra la proyección del agua, que sólo se pue-
da abrir mediante el empleo de útiles especiales. En su interior se
ubicará una tabla de conexiones de material aislante, provista de
alojamiento para los fusibles y de fichas para la conexión de los ca-
bles. 

La sujeción a la cimentación se hará mediante placa de base a
la que se unirán los pernos anclados en la cimentación, mediante
arandela, tuerca y contratuerca.

6.5. CANALIZACIONES.

La instalación eléctrica irá enterrada, bajo tubo rígido de PVC de
90 mm. de diámetro, a una profundidad mínima de 60 cm. en ace-
ras y de 80 cm. en cruces de calzadas. En la canalización bajo las
aceras, el tubo apoyará sobre lecho de arena ”lavada de río“ de 10
cm de espesor y sobre él se ubicará cinta de ”Atención al cable“ y
relleno de tierra compactada al 95 % del proctor normal. Para la ca-
nalización en cruce de calzada, el tubo irán embutido en macizo de
hormigón de 100 Kg./cm2 de resistencia característica y 30 cm de
espesor, ubicándose igualmente cinta de ”Atención al cable“ y relle-
no de tierra compactada al 95 % del proctor normal.

A fin de hacer completamente registrable la instalación, cada uno
de los soportes llevará adosada una arqueta de fábrica de ladrillo
cerámico macizo (cítara) enfoscada interiormente, con tapa de fun-
dición de 37x37 cm.; estas arquetas se ubicarán también en cada
uno de los cruces, derivaciones o cambios de dirección. 

La cimentación de las columnas se realizará con dados de hor-
migón en masa de resistencia característica Rk= 175 Kg./cm2, con
pernos embebidos para anclaje y con comunicación a columna por
medio de codo.Las formas y modelos de báculos, columnas, bra-
zos y luminarias, así como sus características técnicas, serán las es-
tablecidas por la normativa municipal.

7. RED DE COMUNICACIONES.

Se realiza una red de cable de comunicaciones, con acometida
a las parcelas mediante tubo alojado en zanja con las característi-
cas técnicas que prevea la normativa municipal. Dentro del sector
(cerca del puente sobre el Canal del Duero) , se encuentra arquetas
de acometida de empresas suministradoras 

Cualquier posible antena de comunicación que debiese colocar-
se, se alojará en la Parcela de Servicios Urbanos SU.

8. RED DE ENERGÍA ELÉCTRICA.

El Plan Parcial se ve atravesado:

1. Por dos líneas de alta tensión que va desde el otro lado de la
ctra nacional 601 a termino municipal de Valladolid. 

2. Una linea de Media tensión aérea que discurre paralela a las
vías del tren

3. Una línea de Media tensión soterrada.

Esta última se desviará de su razado actual, pasándola por de-
bajo de los viales proyectados, mientras que la linea que atraviesa
la Ctra N-601 al termino municipal e Valladolid y Propiedad de
Anselmo león S.A. se soterrará desplandose de su trazado original
.En cuanto a las demás líneas aéreas se prevé su conservación,
ajustándose la edificación a las restricciones impuestas por el
Reglamento de Alta y Media Tensión en cuanto a la disposición de
las edificaciones.

Se conectarán diversos centros de transformación dispuestos en
cada una de las áreas de la unidad de actuación en las que se frag-
menta el Plan Parcial. Estos centros se ubicarán en parcelas de uso
privado sin que disminuyan la sección útil del viario

A partir de ellos, se distribuirá la corriente en Baja Tensión, así
como la distribución del alumbrado público. Las conducciones se
realizarán bajo las aceras y en alzado con una profundidad fija des-
de el pavimento terminado y determinada en el proyecto de urbani-
zación.

Las conducciones se tienden entre arquetas cerradas, que posi-
bilitan el tendido posterior del aparellaje eléctrico por el interior de
las conducciones.

Base de Calculo.

Para la realización de los cálculos eléctricos se considerará una
demanda no inferior a la correspondiente a un grado de electrifica-
ción medio. Para el dimensionamiento de las redes se estará a lo
dispuesto por la normativa vigente y por las propias normas técni-
cas de la compañía suministradora.
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8. RED DE GAS.

No se prevé la ejecución de algún tipo de red de gas.

En respuesta al informe emitido con fecha 21 de abril de 2003,
por parte de la secretaría del Ayuntamiento de Laguna de Duero, se
aporto documentación relativa a la no existencia de gaseoductos y
oleoductos en la delimitación del sector, tal y como previene el
Informe de Subdelegación del Gobierno de Valladolid emitido el 6
de Septiembre de 2002.

9. OBRAS DE FÁBRICA.

En los cálculos de las diferentes obras de fábrica, de acuerdo
con la instrucción de hormigón estructural vigente, las acciones di-
rectas constituidas por las cargas permanentes (pesos propios y
cargas muertas) y las cargas variables ( de explotación o de uso, cli-
máticas, del terreno y las debidas al proceso constructivo). También
se considerarán las acciones indirectas (térmicas, reológicas, asien-
tos del terreno o descensos diferenciales de los apoyos y acciones
sísmicas).

Se adopta un Nivel de Control Normal, lo que implica adoptar co-
mo coeficiente de mayoración de acciones el de 1.60, como mino-
ración de resistencias del hormigón el de 1.50 y como minoración
de resistencias del hacer de armaduras el de 1.15.

10. AJARDINAMIENTO.

Las zonas de arbolado que se dispongan en los Espacios Libres
se harán en conformidad con las áreas reservadas en el plano O9.
Los arboles que se planten deberán de ser de hoja perenne de tal
manera que mantengan en todas las estaciones del año su condi-
ción de pantalla arbórea para reducir el impacto visual del asenta-
miento industrial.

Se aconseja que el arbolado que se disponga se combine con
arbustos y plantas de crecimiento medio intercaladas para garanti-
zar la frondosidad de la pantalla arbórea.

11. MOBILIARIO URBANO

Se definirá en el proyecto de urbanización correspondiente en
consonancia con los elementos empleados o exigidos por su ido-
neidad por los servicios de conservación del Excmo. Ayuntamiento

12. DETERMINACIONES DE LA EJECUCIÓN DE LA URBANIZA-
CIÓN.

Corresponde a los propietarios del sector la urbanización del
sector cumpliendo lo establecido en los art 198, 199, 200, 202, 206,
207 y 208 del RUCYLE.

Se establecerá una garantía de urbanización ,a fijar por el
Ayuntamiento, del coste de implantación de los servicios y ejecu-
ción de las obras de urbanización, según la evaluación económica
del propio Plan Parcial. Esta garantía podrá constituirse según lo de-
finido en el art 202 del RUCYLE.

Se establecerá el preceptivo convenio de Colaboración
Urbanística a determinar entre los particulares y el Ayuntamiento, si
se estima necesario, en el que se defina la colaboración de los pro-
pietarios en la conservación y mantenimiento de la urbanización, así
como en la duración de su compromiso en su colaboración (art. 208
RUCYLE).

En respuesta al informe emitido con fecha 21 de abril de 2003,
por parte de la secretaría del Ayuntamiento de Laguna de Duero, se
aportó acreditación bancaria por la cual se garantiza que los promo-
tores cuentan con medios económicos suficientes para afrontar el
proceso de urbanización

12. PRESUPUESTO.

El presupuesto de urbanización debe dividirse en tres grandes
bloques:

1. Los costes de urbanización del sector.

2. Las infraestructuras necesarias de conexión con la ciudad.

3. La mejora del camino del Portillejo y la ampliación del puente
sobre el Canal del Duero.

De esta manera el presupuesto queda resumido en:

PRESUPUESTO

CAPÍTULO

PAVIMENTACIÓN ..................................................122.048.32

SANEAMIENTO......................................................190.533.92

ABASTECIMIENTO ................................................134.919.04

RIEGO ......................................................................76.700.85

ALUMBRADO PÚBLICO........................................108.422.32

CABLE TELECOMUNICACIONES ..........................65.614.88

ENERGÍA ELÉCTRICA ..........................................720.186.00

TELÉFONO ..............................................................65.614.88

SEÑALIZACIÓN........................................................26.390,88

MOBILIARIO URBANO ............................................32.807.44

ZONAS VERDES ....................................................525.130,00

SEGURIDAD Y SALUD ............................................60.000,00

CONEXIÓN INFRAESTRUCTURAS ........................23.500,00

PUENTE CANAL DEL DUERO ..............................130.303,00

REALIZACIÓN TOPOS RENFE-CN 601 ..................62.000,00

TANQUE TORMENTAS ............................................50.000,00

GRUPO IMPULSIÓN................................................75.000,00

DESVIO SOTERRAMIENTO LINEA..........................80.000,00

ALJIBE......................................................................52.000,00

TOTAL P.E.M ..........................................3.001.171,53 euros

13% G.G. ....................................................390.152,30 euros

6% B.I. ........................................................180.070.29 euros

3% CONTROL DE CALIDAD ........................90.035.15 euros

TOTAL P. LICITACIÓN ............................3.661.429,27 euros

16%IVA ........................................................585.828.69 euros

TOTAL P.E. CONTRATA ..........................4.247.257.96 euros

ANEXO: INFORMACIÓN
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PLAN DE PREVENCIÓN AMBIENTAL
(ADJUNTO AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL)

DOCUMENTO DE SÍNTESIS

Se redacta este Estudio por encargo del promotor del plan par-
cial para presentar en el Ayuntamiento de Laguna de Duero , y al ob-
jeto de su presentación ante el Órgano competente, para la tramita-
ción del procedimiento y formalización de la Declaración de Impacto
Ambiental para puesta en marcha de plan parcial con polígono in-
dustrial. Los dos promotores del Plan Parcial son: HEGEO, SA; con
CIF A47026859 y domicilio fiscal en C° del Portillejo s/nº. Apartado
de Correos 72. Laguna de Duero (Valladolid). Representante: Vicente
García Rojo. Y ÁREA ESPECIAL S.L.; con CIF B47485537 y domici-
lio fiscal en Calle Topacio 60 3º A -Valladolid, siendo su
Representante: Virginia Herrero Pérez.

Este plan parcial se enmarca dentro de las Normas Urbanísticas
Municipales que prevé la puesta en marcha de un tejido productivo
Industria, que dinamice el empleo y el asentamiento de población sin
dependencia de la capital cercana; así como compatibilice la distribu-
ción de zonas verdes y en sintonía con los sectores de viviendas exis-
tentes, tal como se hace constar en el proyecto realizado, armonizan-
do este tejido industrial con instalaciones y zonas verdes que redun-
den en la mayor calidad de vida del municipio, en pro de un desarro-
llo respetuoso con el medio natural de la zona. Las parcelas tienen una
superficie de 143.273,44 metros cuadrados. Es suelo rústico dedica-
do a pasto que se transforma en urbano en las proximidades del cas-
co de Laguna de Duero, de la que dista aproximadamente 1 kilóme-
tro, encontrándose entre el casco urbano de Laguna de Duero y el sec-
tor a urbanizar la autovía a Valladolid, una vía férrea y el canal del Duero.

Inventario Ambiental.

El Plan Parcial en estudio se encuadra desde el punto de vista
administrativo, en la provincia de Valladolid. Los núcleos de pobla-
ción más importantes que se encuentran en este entorno son:
Laguna de Duero,. Hidrográficamente, esta zona de estudio se en-
clava en el margen derecho del curso del río Duero. Las aguas de
arroyada comienzan a infiltrarse por los materiales edáficos en su
zona más superficial, siendo esta capa de alteración muy permea-
ble. Estas aguas de escorrentía se unen en cursos o “hilos” fluvia-
les que van a parar al curso del Canal del Duero.

La Climatología El Clima es de tipo continental, con inviernos frí-
os y veranos relativamente cálido. La media mensual más fría es la
de diciembre con 2-4° y la máxima en julio con 22°. La humedad
media anual es del 66% y la pluviometría de 400-600 mm con 201
días de niebla.

La Geología presente en la zona donde se ubica el Plan Parcial
se corresponde con materiales detriticos generados a partir de ro-
cas sedimentarias terciarias, configurando terrazas y arenas fluvia-
les del cuaternario. Estos materiales confieren en conjunto de ca-
racterísticas permeables, observándose frecuentes arroyadas debi-
das a la acción torrencial por la intensa escorrentía superficial. Los
materiales se consideran como muy permeables, la suave morfolo-
gía, características de la naturaleza de los materiales, condicionan
una escorrentía de infiltración y drenaje muy activo. La filtración a
través del sustrato detritico se debe únicamente a la porosidad in-
tergranular, la cual utiliza la presencia de poros o huecos en la roca
madre, para orientar y encauzar el agua y distribuirla a zonas más
distales.

La escorrentía superficial corresponde a aguas de arroyada y de
filtración subsuperficial, ya que se pueden considerar estos mate-
riales de alteración del sustrato detritico arcosico, como zonas de
escorrentía superficial semiactiva, por lo que en las zonas de inexis-
tencia de perfil de alteración, aparecen tramos encharcados y pe-
queñas lagunas estacionales, en tanto que en las zonas de recubri-
miento arenoso la concentración actúa en el contacto arcilla-arenas,
apareciendo bien drenada superficialmente por filtración debido a la
heterogeneidad litológica de la zona de alteración.

Desde el punto de vista geomorfológico es una zona de existen-
te sinuosidad de relieve, con pendientes medias debido al encala-
miento de la red de drenaje en el sustrato detritico configurando pe-
nillanuras de erosión por procesos poligénicos.

Se considera que desde el punto de vista Edafológico son sue-
los que corresponden a Cambisoles y Leptosoles. Estructura suelta
o grumosa en los horizontes A, suelta o ligeramente compacta en
los horizontes B, cuando están presentes; y compacta en los hori-
zontes C, que suelen alcanzar gran desarrollo. Drenaje lento y gran
poder de retención de agua. Carácter arenoso con predominio de la
fracción gruesa en todos los horizontes, fracción a la que se corres-
ponde del 60 al 80% del total del suelo. Intensa erosión física debi-
do a la oscilación térmica y a la constitución granular de las rocas.
Cantidad de materia orgánica variable por diferencias climáticas y
de aprovechamiento. De visu dan la sensación de contener más ma-
teria orgánica de la que en realidad poseen.

La Hidrología es muy activa por escorrentía epidérmica con lo
que no deja actuar en gran medida a los fenómenos que pueden
provocar procesos de erosión intensa, con lo que hay un desarrollo
de creación de suelo frente a una perdida o disminución del poder
erosivo el cual elimina sedimento y pone al descubierto el sustrato
arcosico. Se consideran estos materiales de sustrato como imper-
meables, con permeabilidad a causa de su perfil de alteración arci-
lloso por el origen litológico, unido a los retazos detríticos de relle-
no de fosa dispersos por la zona. Esto, unido a la morfología desi-
gual por encajamiento de arroyos y incisiones de aguas de arroya-
da a favor de pendiente, condiciona un drenaje activo y favorable,
que en zonas llanas puede pasar a muy aceptable.

Los Procesos Geológicos, más importantes son. la erosión edá-
fica, impermeabilizaciones y comportamiento geotécnico. La zona
donde se ubica el Plan parcial, presenta una capa edáfica de muy
poco espesor, lo cual imprime un valor al suelo importante ya que al
existir poco recurso, y siendo éste un factor limitante de génesis de
vegetación.

El factor de permeabilidad, es importante en este entorno natu-
ral, debido a lo anteriormente expuesto, de la existencia de un per-
fil de alteración edáfico, muy desarrollado y constituyente de la zo-
na de infiltración existente en esta zona granítica donde el batolito
granítico aflora de forma irregular por la zona de estudio.

Indicar finalmente que las características geotécnicas existentes
en la zona a urbanizar deberá presentar un Informe Geotécnico.

Vegetación.

El análisis de la vegetación presente en una zona, con frecuen-
cia difiere sustancialmente de la vegetación ideal que sugieren las
características del territorio (tipo de suelo., temperaturas, precipita-
ciones, etc...), debido a alteraciones del medio que modifican sus
propiedades originales. En su mayor parte estas alteraciones son de
tipo antrópico, que a lo largo de los siglos han modificado (talas,
quemas) las masas vegetales originales con el fin de obtener pas-
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tos, tierras de cultivo y espacios libres para construir. La degrada-
ción del suelo que se ha llevado a cabo por la presión humana se
manifiesta por el aumento en la proporción de zonas desnudas, sin
un manto vegetal. Los cultivos agrícolas ocupan la mayor parte de
la zona de estudio, sustituyendo casi por completo, las primitivas
superficies de encinar que pudiera haber habido en la zona.

La fauna La fauna asociada al área de estudio está constituida
por elementos, típicos del ecosistema agrario, enriquecido por los
taxones que se asientan en las hileras de los chopos y los setos vi-
vos y fuertemente influenciado por la proximidad urbana. En las zo-
nas periurbanas, especialmente en el entorno de granjas y fincas,
suelen encontrarse perros y gatos domésticos que mantienen una
cierta incidencia sobre las comunidades de aves y roedores. Otros
animales domésticos o semidomésticos que pueden aparecer en
esta zona son los bandos de palomas (Columbia livia), que buscan
semillas durante el verano y el otoño. Entre los mamíferos aparecen
topillos (Pytimis subrerraneus) y pequeños roedores asociados a es-
te ecosistema como el ratón de campo (Apodemus sylvaricus), sien-
do muy ocasional la presencia de algún erizo común (Erinaceus eu-
ropaeus) u otros pequeños insectívoros procedentes del pinar y áre-
as adyacentes. En el entorno del Canal del Duero aparecen algunos
roedores asociados a cursos de agua, como las ratas de agua
(Arvícola sapidus); también las conducciones subterráneas presen-
tan su propia población de roedores, entre las que destacan las ra-
tas comunes (Rattus norvegícus).

La calidad paisajistica Los elementos visuales, indican un paisa-
je con elementos abióticos. (resaltes litológicos compactos proce-
dentes del sustrato y tapizado detrítico de arcillas arenosas y can-
tos conglomeráticos de alteración) con sus interacciones (relieve on-
dulado y clima) y afloraciones bióticas (choperas y pastizales) en de-
terminados puntos de gran contraste. La cuenca visual interna es
grande, pero debido precisamente a ello,, se mimetiza perfectamen-
te la actividad en la una de pequeña inclinación., tiene visibilidad
media por la presencia de N60l cercana pero cobertura vegetal am-
plia y ondulaciones en el terreno lo enmascaran.

El efecto de la instalación, constituye un elemento aglutinador
del entorno de la zona, desde el punto de vista paisajístico. Presenta
una media calidad paisajística, con diversidad de formas y colores,
pero que está topográficamente situado para que no destaque vi-
sualmente en el horizonte.

La visibilidad es media, pues se sitúa en una zona de pendientes
bajas que cortan la trayectoria visual desde zonas de tránsito huma-
no. La instalación al completo, no influye en la calidad paisajística
pues la cuenca visual, contrasta frente a la localización puntual de la
instalación la cual queda minimizada en gran medida, originando un
grado de concreción en el total de la cuenca visual poco significante
y ya existen elementos en la zona con signo claramente antrópico.

Medio socioeconómico.

Laguna de Duero es un municipio que con el desarrollo del Plan
Parcial puede potenciar su tejido industrial y riqueza e independen-
cia en cierta medida de Valladolid capital, evitando que se quede co-
mo municipio residencia o dormitorio, debido a la falta de empleo
en la propia localidad.

No tenemos ni espacios de especial protección en la zona con
un cordel que pasa junto a la zona en plan parcial que debe ser res-
petado.

ALTERACIONES O IMPACTOS PRODUCIDOS

El Plan Parcial representa un soporte para el tejido industrial de
la localidad de Laguna de Duero, pero la construcción de estas in-
fraestructuras trae consigo impactos sobre la calidad de las aguas,
modificaciones en el paisaje y generación de residuos propios de di-
cha actividad así como la concentración de industrias de variada ti-
pología originará un volumen de aguas residuales y residuos que
afectan al medio natural, siendo agentes potenciales del deterioro
del medio sobre los factores agua y suelo.

La afección en la atmósfera Estudiamos la construcción y regu-
lamos de forma genérica el asentamiento de actividad.

Durante la fase de construcción se producirán movimiento de tie-
rras y el transporte de las mismas en camiones, emitiendo un con-
junto de partículas sólidas denominadas comúnmente “polvo. A la
hora de realizar las canalizaciones se abrirán cunetas y zanjas, las
cuales producen igualmente la emisión de partículas en suspensión
a la atmósfera, generando molestias.

Los gases, aunque sea de forma temporal; presentan un inter-
cambio gaseoso con la atmósfera. Durante la fase de construcción

es la diversa maquinaria a utilizar: retroexcavadoras, martillos neu-
máticos, etc. En fase de funcionamiento son el transito de mercan-
cías las potenciales contaminadoras, pero las más importantes se-
rán origen de la actividad y combustión que se realice lo cual que-
da regulado dentro de cada empresa a asentar. Teniendo en cuen-
ta que muchas de las instalaciones son a cielo abierto la aireación
será muy buena y se cementará las principales vías de tránsito el
impacto puede ser leve si se procede de forma respetuosa en las
excavaciones.

El ruido se considera como un sonido no deseado y desagrada-
ble. Las actividades de puesta en marcha de la pavimentación y ur-
banización del Plan Parcial, supone una serie de ruidos los cuales
aunque importantes son temporales y su frecuencia es alta. A nivel
humano, un sonido comienza a ser molesto cuando su nivel supera
60 dB y según la O.M.S. es peligroso a partir de 89-90 dB y doloro-
so a partir de 130 dB. El impacto de excavaciones en cuanto al rui-
do así como el tráfico de maquinaria pesada, produce unas altera-
ciones en el entorno muy significantes, ya que el ruido generado y
las vibraciones son muy intensos, de gran frecuencia sobre todo en
la fase de construcción y de duración media. La maquinaria que pro-
duce ruido, consiste en la mayoría de las herramientas neumáticas,
que presentan niveles sonoros muy elevados, las cuales además de
ruidos producen vibraciones, afectando al sustrato sin consolidar en
el campo de los procesos activos naturales. Se deberán elegir una
buena maquinaria de trabajo y respetar los indices reglamentados,
sometiéndolos a control.

Las alteraciones en Geología son de pequeña importancia. En
general las alteraciones en el medio geológico y geomorfológico son
únicamente el aumento de la inestabilidad de laderas por las obras
de construcción de las instalaciones. Este margen esta muy regula-
rizado, y la variación topográfica por la creación de estructuras en
el perfil geomorfológico, se pueden considerar alteraciones perfec-
tamente asumibles y casi despreciables por este entorno natural. El
perfil topográfico queda alterado al instalarse todas las naves y que-
dar las zonas de pendiente baja alterado, siendo muy diferente al
perfil natural, ya que las cementaciones regularizan y allanan las for-
mas naturales, imprimiendo una horizontalización en algunos secto-
res del perfil natural y las construcciones lo varían de forma brusca.

Como las formas son suaves y las pendientes bajas, se asume
el impacto, no obstante las edificaciones de altura variable impac-
tan en la geomorfología, forma y naturalidad de la zona, con lo cual
se seguirán unas medidas correctoras indicadas en el apartado si-
guiente de este estudio, que tengan en cuenta la minimización de
este impacto y favorecer la integración; para lo cual deben desarro-
llarse criterios constructivos que tengan en cuenta criterios cromá-
ticos, morfológicos, etc. La mayor afección se genera en la fase de
construcción donde se dan los mayores movimientos de tierra, ge-
neración de zanjas, para canalizaciones diversas (aguas, cableado,
etc.); acopios de tierra vegetal retirada, acopios de tierra fértil a uti-
lizar para la revegetación y restauración inicial de las obras y de zo-
nas de ubicación temporales para las obras de creación de infraes-
tructuras.

Las afecciones en hidrología se basan en la generaciôn de las
aguas residuales. Las aguas residuales contienen los efluentes pro-
cedentes de las actividades constructivas en principio y de indus-
trias variadas después. El volumen de aguas residuales producido
varía y depende de la tipología industrial e importancia de la insta-
lación en construcción y de escorrentías en construcción. En la fa-
se el impacto sobre las aguas será en dos campos: vertidos de ma-
teriales contaminantes en el medio hídrico (materiales en suspen-
sión, aceites, etc.). Existen un gran número de industrias que de una
forma u otra utilizan el agua, de tal forma que en cuanto finaliza el
proceso industrial el liquido usado ha sido degradado por adición
de sustancias o características físicas contaminantes y lo que se ha-
ce previsible es el consumo y la amplia gama de contaminantes.

Otros posibles contaminantes, son residuos industriales líquidos
con constituyentes minerales, generados en la puesta a punto de la
maquinaria utilizada. Son efluentes que contiene fundamentalmen-
te metales, complejos, compuestos halogeriados y otra serie de sus-
tancias inorgánicas que presentan un elevado índice de toxicidad y
peligrosidad que debe evitarse que acabe en los vertidos.

Al producirse la depuración por medio de una Balsa Depuradora,
el caudal real de vertido al curso del Canal del Duero pasa a regu-
larizarse, al margen de las fluctuaciones en la entrada, lo cual mo-
difica el caudal del río, así como las afecciones a su medio. Con es-
tos datos se puede realizar un seguimiento en las medidas correc-
toras teniendo en cuenta el estado cero o inicial del medio natural
sin proyecto, y aproximar esta calidad hídrica en la medida de lo po-
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sible con la influencia del vertido, ya depurado en la correspondien-
te EDAR a la que se aconseja que en punto de vertido a cauce pu-
blico cumpla con la tabla 3 de reglamento de Dominio Publico
Hidráulico.

Los vertidos por las actividades de pavimentación y excavacio-
nes son:

Compuestos inorgánicos tóxicos como As, F; metales pesados.
Las concentraciones son mínimas ya que la mayoría de estos uten-
silios llegan a la zona acabados o las modificaciones de ubicación
y asentamiento son puntuales y temporalmente muy cortas. Las pin-
turas, señalizaciones y otros materiales de uso en el acondiciona-
miento son también importantes en este apartado.

Vertidos con sustancias sólidas en suspensión generados por
escorrentías que arrastra materiales arrancados

Ademas el consumo se hace importantes y susceptible de estu-
diar vías de minimización y reutilización cuando la industria se asien-
te.

Las alteraciones en el apartado de suelos se generan básica-
mente por los residuos de la actividad industrial, deben ser recupe-
rables en la medida de lo posible para lo cual se hace necesaria una
separación en origen, almacenamiento y gestión correcta. Estos re-
siduos pueden llegar a contaminar el medio edáfico y hídrico si no
se gestionan y se tratan con eficacia y constantemente. Los resi-
duos que se generan en el acondicionamiento de esta zona rústica
en zona urbanizable con fines industriales es sobretodo de mante-
nimiento y envases y embalajes. Las industrias a instalar, los resi-
duos serían variados pero predecibles en cuanto generarán alrede-
dor de 390 Tm/año de forma total de los cuales 340 tm pueden ser
equiparables a urbanos y el resto, 50 Tm de RTP.

Los residuos generados por la industria son:

Residuos urbanos depositables en contenedores de sistema
mancomunado.

Residuos urbanos reciclables y depositable en contenedores es-
peciales pero gestionables por el sistema mancomunado: Papel, en-
vases y posiblemente la materia orgánica.

La actividad de la Balsa de decantación, supone la generación
de lodos, que deberán ser periódicamente extraídos, ser deshidra-
tados y entregados empresa gestora, aunque existe la alternativa de
poder utilizar como abonos si sus características lo requieren me-
diante controles.

Residuos tóxicos y peligrosos.

El volumen total de aceite usado se debe retirar para lo que de-
bemos de dotar un contenedor y buscar gestor de este tipo de re-
siduo. Igualmente se tratarán los disolventes de las pinturas utiliza-
das para el acondicionamiento del parque industrial. Esto en fase de
construcción.

Residuos tóxicos específicos de cada actividad industrial debe
ser gestionados por la empresa en particular de la forma que deter-
mina la ley.

Las alteraciones en el apartado de suelos en general se pueden
considerar por contaminación, destrucción directa del suelo, la
compactación, aumento de erosión, y la disminución de la calidad
edáfica.

Las más importantes son la contaminación, evitable por una bue-
na gestión de residuos y la eliminación de la capa de suelo de las
10,47 Ha (aproximadamente 31.500 m3) donde se asienta, que se
evita con la retirada y reutilización posterior con el tratamiento du-
rante el tiempo de obras.

Los procesos geológicos generados en la actividad de Laguna
de Duero, son poco importantes. En esta zona los procesos exis-
tentes son: deslizamientos corticales en épocas activas de arroya-
da, sobre la cobertera edáfica, a la vez que se encaja la red fluvial
en las trayectorias estructurales siguiendo un patrón tectónico. Los
procesos de índole geomorfológico, no tienen mucho interés ya que
las pendientes en la zona de la explotación son medias y acarcava-
miento apenas existen.

En cuanto a la vegetación es, poco importante ya que las zonas
verdes se respetan y se revegetan otras para realzar la naturalidad
del entorno, con especies auctótonas

Afección a limítrofes previsiblemente poco importante, por con-
taminantes atmosféricos ó fugas de residuos o vertidos. Lo cual de-
be controlarse en fase de explotación y construcción.

A la fauna afecciones leves como perdida de hábitat reducido,
posible afecciones sanitarias o a cadenas tróficas evitables no de-
jando accesibles los restos y residuos generados. Y posible origen
de accidentes si se conduce aéreamente la energía eléctrica, que
será de pequeña longitud pero que su instalación debe someterse
a medidas correctoras.

La afección en el paisaje debido a pavimentaciones, construc-
ciones, edificios y equipamiento discordante, generación de resi-
duos y suelo degradado al final de la explotación. Las alteraciones
al paisaje pueden resumirse en los siguientes puntos: La intrusión
visual es elevada, el contraste cromático y estructural de las insta-
laciones es medio, el cambio en la estructura del paisaje y aumen-
to de sonidos, ruidos y olores no deseables será evidente. La cuen-
ca es amplia, la visibilidad media y fragilidad baja. Se estima que el
impacto visual será significativo, pero minimizable con las medidas
correctoras que lo hacen muy asumible

Los usos del suelo se ven afectados únicamente la superficie es-
pecifica a ocupar y los adyacentes no soportarán presiones ambien-
tales si se hace una gestión de residuos y lodos se puede contami-
nar zonas diversas para lo que debe someterse a control y gestio-
nar en forma adecuada.

Infraestructuras como viales se utilizan para el transporte, pero
se compensa por impuestos y se debe evitar posibles aumentos en
accidentalidad para lo que se debe cuidar sobretodo la forma de ac-
ceso. Se aconseja la pavimentación de acceso a zona para evitar
impactos, y mejora del puente sobre el canal, de forma que se pro-
teja el caudal y calidad hídrica.

Se debe evitar producir polvo, gases y olores y su dispersión,
pues es un punto que causa bastante conflictividad social, así co-
mo la proliferación de agentes dispersadores de enfermedades co-
mo moscas o ratones. Pero la gran distancia a núcleo urbano supo-
ne una ventaja importante, aunque se deben tomar medidas para
evitarlo.

Y será un plan parcial muy beneficioso en cuanto a mejora de
valores sociales muy apreciados como la creación de empleo y au-
mento de ingresos con movimiento de capital.

Valoración de impactos

IMPACTO ENJUICIAMIENTO

MOLESTIAS POR OLORES MODERADO 

CONTAMINACIÓN POLVO COMPATIBLE 

CONTAMINACIÓN GASES COMPATIBLE 

CONTAMINACIÓN POR RUIDO COMPATIBLE

GEOMORFOLOGÍA DEL TERRENO COMPATIBLE

AGUAS SUBTERRÁNEAS MODERADO

AGUAS SUPERFICIALES SEVERO 

AGUAS SUPERFICIALES MODERADO 

DRENAJE MODERADO

CAPACIDAD AGROLÓGICA COMPATIBLE 

PROCESOS GEOLÓGICOS COMPATIBLE 

AFECCIONES A LA VEGETACIÓN MODERADO 

AFECCIONES A LA FAUNA MODERADO 

ECOSISTEMAS MODERADO 

EFECTO VISUAL MODERADO

OCUPACIÓN DEL SUELO Y OTROS COMPATIBLE 

INFRAESTRUCTURAS MODERADO

PATRIMONIO Y CORDEL MODERADO

EFECTOS SOCIALES MODERADO 

ECONOMÍA POSITIVO-MODERADO

MEDIDAS CORRECTORAS

Las medidas fundamentales y prioritarias son una respetuosa
construcción y buen tratamiento de vertidos y buena gestión de re-
siduos basada en recuperaciones selectivas, reciclado y valoriza-
ción de subproductos en funcionamiento.

En cuanto a vertidos comienza con una recogida evitando incor-
porar sólidos y evitando producción de olores. Una vez recogidos
por arquetas se conduce a balsa decantadora y posteriormente a la
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EDAR municipal. Los lodos pueden ser utilizados como abonos, pre-
vio tratamiento de gérmenes y deshidratación mediante un control
mientras serán retirados por empresa gestora.

Con los residuos se hace una gestión basada en recuperación
selectiva de numerosos residuos equiparables a urbanos y subpro-
ductos en contenedores y estructuras especialmente concebidos
para ello. Los restos de envases de carácter plástico. y derivados
del papel se recogen de forma separada para su reciclado.

Los RTP y deben ser recogidos y gestionados por gestor espe-
cializado y por cada empresa en particular.

Se dotará de contenedores de recogida urbana a cada empresa,
además de otros contenedores de papel, envases, etc para lo que
se puede dotar de zona común de almacenamiento y gestión.

Se toman las siguientes medidas correctoras ordenadas en me-
dios;

- En el aire:

Riegos en momentos de déficit hídrico para evitar polvos.

Apantallado perimetral.

Control empresarial de emisiones de proceso y combustión.

Normativa especifica a cumplir por cada actividad que se asiente.

- En el suelo:

Retira y reutilización del suelo ocupado. Tratamiento en el alma-
cenamiento.

Gestión de residuos diferenciando urbanos y RTP.

Depuración de vertidos hasta tabla 3 del reglamento de Dominio
Publico Hidráulico, mediante un previo vertido indirecto a colector
público.

Aplicación de lodos a la agricultura con controles.

Estudio geotécnico de la zona de asentamiento.

- En el agua:

Impermeabilizar todas las estructuras de almacenamiento y de
actividad.

Consumo racional de aguas, aconsejando al proyecto el estudio
de la posibilidad de reutilización.

Tratamiento previo por decantación antes del vertido a colector
municipal con unos máximos de vertido por parámetro.

Depuración de vertidos.

- En el medio biótico:

La tierra vegetal del suelo extraída en las diferentes acciones del
proyecto tales como movimiento de tierras para accesos, zanjas y
excavaciones para las infraestructuras subterráneas, se retirará de
forma separada para poder ser utilizada en la restauración. Se con-
servará toda la vegetación que forma parte de la ribera del Canal del
Duero y para ello, se señalizará convenientemente (con cinta visi-
ble), para evitar que la maquinaria pueda deteriorarla.

En cumplimiento con lo establecido por la LUCYL 5/1999, los es-
pacios verdes de cesión, se dispondrán de manera perimetral para
el uso predominante industrial. Se ha considerado oportuno que es-
tán colocados junto a la vegetación de la ribera del Canal del Duero
y en el limite Este de la parte correspondiente a la fábrica de hormi-
gones, para reducir el impacto visual. Las naves se colocarán a la
distancia regulada por las ordenanzas del Plan Parcial. Se dispon-
drán varias hileras de arbolado colocadas a distinta cota según pen-
dientes de las márgenes del canal asegurando el apantallamiento
necesario.

En cuanto a la vegetación del límite Este, se propone que alcan-
ce distinta alturas para que el apantallamiento visual sea total.
Teniendo en cuenta las características del terreno y la compatibili-
dad con las otras especies, se proponen, como posibles especies a
plantar, las siguientes:

Las medidas preventivas consideradas para la conservación del
suelo y la vegetación afectan positivamente a la fauna en cuanto a
la conservación de su hábitat. Se evitará la acumulación de basuras
orgánicas procedentes de alguna industria que la pudiera generar,
con el fin de evitar plagas de insectos, roedores u otras plagas. En
relación con las infraestructuras y en particular con los tendidos
eléctricos, se considera necesario que el enganche entre la línea aé-
rea y el Centro de transformación sea mediante cables aislados pa-
ra evitar la electrocución de las aves.

- En el paisaje:

Apantallamiento vegetal perimetral.

Pintar de colores ocres o terrosos las partes verticales y rojizos
las estructuras las cubiertas.

Limitación por normas subsidiarias de alturas máximas.

Prohibición del fibrocemento en cubiertas.

Se desaconsejan galvanizados a la vista.

- En el medio socioeconómico:

Medidas de desinfección, desratización, etc.

Medidas de seguridad para evitar accidentes.

Control de posibles restos patrimoniales.

Pavimentación de zonas de rodaje y acceso.

El plan de vigilancia esta encaminado para evitar desviaciones
en los impactos y valorar el grado de cumplimiento del estudio y la
legalidad vigente.

Se controla evolución de flora, fauna, pantallas y paisaje de la
zona, así como el estado de estructuras como sistema de depura-
ción, residuos. Se hacen controles de aguas periódicos de paráme-
tros más interesantes, al igual que de suelos, así como de lodos.

Controles de ruidos en obra y funcionamiento.

Se hace un registro de salidas, mediante libro, de posibles resi-
duos, depuración de vertidos, así como de lodos.

Todo ello irá acompañado de un informe anual y en obra semes-
tral, a la Conserjería de Medioambiente.

IMPACTO AMBIENTAL TOTAL

El impacto ambiental global puede calificarse compatible al tra-
tarse de un plan parcial con una incidencia moderada sobre la cali-
dad ambiental y al haberse puesto en marcha las mejores medidas
correctoras. El plan parcial genera impactos ambientales importan-
tes, sin embargo, con la aplicación de las medidas correctoras di-
chos impactos se pueden calificar como compatibles.

INFORME EXCMO. AYUNTAMIENTO SOBRE
REFUERZOS EN REDES MUNICIPALES

En relación con su solicitud de información sobre la capacidad
de las redes municipales en los Sectores 1 y 2 del vigente P.G.O.U.

De acuerdo con lo informado por los Servicios Técnicos Munici-
pales, le comunico que:

Ambos sectores identificados como CN-601 y CAMINO DE
PORTILLEJO son de uso industrial el primero con zonas de usos
globales I1, e I2 y el segundo todo él con uso global industrial 212.

Su situación es al Norte del término municipal juntó al límite del
mismo con el de Valladolid.

El emplazamiento, separado del núcleo urbano por la CN-601
que constituye el límite Oeste del Sector 1, se mantiene en el
P.G.O.U vigente, habiéndose clasificado en el anterior, en base a las
expectativas de ampliación de la factoría de FASA Renault.

Dicha delimitación preexistente, fue ampliada en la Revisión del
P. G. O. U y dividida en dos sectores con la finalidad de favorecer la
gestión y desarrollo.

La información precedente se recoge por entender que, justifica
el que las redes existentes aunque no estén excesivamente distan-
tes, no están en absoluto dimensionadas para el desarrollo del sue-
lo urbanizable industrial.

Por ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.2 de la
Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León, el desarrollo de los
sectores exige la inclusión en los deberes y costos de la urbaniza-
ción, de los gastos y terrenos necesarios para la conexión de los
Sectores con los sistemas generales existentes, así como para su
ampliación y refuerzo, de forma que se asegure su correcto funcio-
namiento, en función de las características de los Sectores y de las
condiciones establecidas en el planeamiento urbanístico.

La situación técnicamente es la siguiente en lo referente a las dis-
tintas infraestructuras.

Abastecimiento de agua potable. Los Planes Parciales o unos
Estudios previos a los mismos, deberán establecer, la dotación ne-
cesaria y en base a la misma, la toma se establecerá o de los depó-
sitos reguladores del Villar o de la tubería de ø500 mm. en Avda. de
Madrid con Cno. de los Barreros.
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Abastecimiento de agua para riego. Deberá resolverse con ca-
rácter independiente de lo existente tanto en captación, suministro
y distribución a jardinería, limpieza viaria, cámaras de descarga etc.

Alcantarillado para recogida y canalización de aguas pluviales y
residuales. Los terrenos incluidos en las delimitaciones además de
estar en el extremo opuesto del punto de vertido en el río Duero,
pueden presentar problemas de altitud topográfica, con respecto a
niveles de los colectores relativamente próximos con sección que
según cálculo de caudales, pudieran permitir la o las conexiones a
los mismos, en condiciones similares a las establecidas para los
Sectores 3 y 6, es decir, con tanque de laminación para regular los
vertidos en situaciones de avenidas por lluvias intensas, con opción
de establecer sistema separativo, de modo que se resolviese la eva-
cuación de las aguas residuales y las pluviales se recogiesen en al-
jibes, conectados con el suministro a la red de riego.

Alumbrado público. Será independiente de las líneas existentes.

Trama viaria. El desarrollo de los dos sectores, tiene como única
opción de canalización de los accesos rodados el Camino de
Portillejo, lo que obliga al ensanchamiento del tramo incluido en las
delimitaciones con el puente sobre el canal del Duero, el paso a ni-
vel del ferrocarril de Ariza y la raqueta de conexión con la CN-601 y
casco urbano del municipio. En todo caso este Camino discurre, sal-
vo este tramo inicial, por el término municipal de Valladolid dando
servicio a instalaciones de FASA Renault y conexión al Polígono de
San Cristobal y CL-601, lo que técnicamente exigiría u tratamiento
como vial provincial, con financiación de la Administración corres-
pondiente, aunque se estableciese la participación pertinente de los
Ayuntamientos e incluso de los promotores de los Sectores.

Para un mejor conocimiento de la situación de las redes munici-
pales se adjuntan fotocopias de planos I-5 e I-6 del P. G.O. U. a E.
1:5.000 correspondientes a información de redes de abastecimien-
to de agua potable y alcantarillado, respectivamente y HR-A y HR-
S a E. 1:10.000 con esquemas de ampliaciones de abastecimiento
y desagües respectivamente.

Laguna de Duero, 26 de febrero de 2004.-El Concejal Delegado
de Área, Ignacio Marcos Ortega.

ESTUDIO GRÁFICO

ESTUDIO DE INCIDENCIA DE TRÁFICO DEL CAMINO DE PORTI-
LLEJO SOBRE LA N-601, LAGUNA DE DUERO. VALLADOLID

0.-INTRODUCCIÓN.

El presente estudio de tráfico tiene por objeto el dimensiona-
miento, del Camino denominado como Portillejo, y su incidencia en
el desarrollo del sector n° 2 y 1 del PGOU de Laguna de Duero. Se
incluye el cálculo de salida de vehículos de las naves construidas en
el término municipal de Valladolid al final del camino de Trasdecone-
jos.

1. CONSIDERACIONES GENERALES.

El presente estudio se realiza siguiendo lo especificado en la pu-
blicación “Ingeniería de Tráfico” de Antonio Valdés (1978), en cuan-
to a la aplicación del Manual de Capacidad, sobre la capacidad y ni-
veles de servicio en los distintos tipos de vías. Así mismo se aplica
lo especificado en “Carreteras Urbanas. Recomendaciones para su
planeamiento y proyecto” del MOPT (1992).

La asignación de viajes a la carretera se realizó de manera simi-
lar a los estudios de planeamiento. Para cada alternativa se debe-
rán conocer los movimientos siguientes:

-Movimientos en el tronco principal, desagregados como tráfi-
cos de paso y tráficos con origen/destino en el área de estudio.

-Movimientos de entrada y salida a los usos colindantes a la ca-
rretera.

-Movimientos en el viario transversal, así como en los ramales de
giro de intersecciones y enlaces.

Para la calibración de la asignación viaria será necesario el apo-
yo de aforos de tráfico en el tronco principal y en las vías transver-
sales.

No es recomendable realizar las previsiones de tráfico urbano a
partir de la aplicación de crecimientos estándar para un conjunto na-
cional, regional o provincial. Tampoco se recomienda la simple pro-
longación de tendencias sobre las Intensidades Medias Diarias que
discurren por la sección estudiada.

La manera más precisa de realizar previsiones de tráfico urbano
es a partir del estudio de usos del suelo previstos en el planeamien-
to urbanístico. Se recomienda un horizonte de previsión de 15 años,
dividido en dos escenarios. El primero hasta 10 años, basado en los
datos de crecimiento y usos de los programas de los planes de or-
denación urbana. El segundo, para el resto, sobre un escenario de
tendencia de crecimiento a largo plazo, acorde con las previsiones
del planeamiento urbano.

Intensidad Horaria de Dimensionamiento:

La intensidad puede ser distinta según el indicador que se utili-
ce. En secciones interurbanas suele emplearse la Intensidad en Hora
30 (intensidad de vehículos que es superada durante 30 horas al
año) y, para dimensionamientos más estrictos, la Intensidad en Hora
100 (intensidad de vehículos que es superada durante 100 horas al
año). En el caso urbano, se considera conveniente emplear como in-
tensidad de dimensionamiento la Intensidad en Hora Punta, corres-
pondiente al día medio.

En ausencia de información detallada sobre la Intensidad en
Hora Punta, se aplicará el porcentaje del 10% sobre la IMD previs-
ta. Así mismo, se considera un reparto entre sentidos de circulación
con porcentajes 60-40 %.

La complejidad de los movimientos urbanos aconsejan precisar
en la mayor medida este parámetro de dimensionamiento. Para ello,
cabe realizar aforos por periodos horarios inferiores a la hora, en ho-
ras punta de la mañana o de la tarde, con el fin de evaluar con ma-
yor exactitud la intensidad de dimensionamiento y número de horas
anuales en que ésta es superada.

La capacidad Viaria depende de la composición del tráfico, de
las características de la sección transversal (anchura de carriles, ar-
cén, mediana, berma, etc.), del perfil longitudinal y de las condicio-
nes climáticas, entre otros factores. Para él cálculo de la capacidad
de un tronco viario, puede acudirse al Manual de Capacidad. No
obstante, y a título indicativo, se adjunta el siguiente cuadro, obte-
nido de la publicación británica Roads in Urban Áreas (del Departa-
mento of Transporte, HMSO 1987), con las capacidades horarias de
los distintos tipos de carretera y anchura de calzada.
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Nivel de servicio. La relación Intensidad/Capacidad permite obte-
ner el nivel de servicio de una carretera. Las restricciones de suelo,
los costes de construcción y las menores velocidades de proyecto
aconsejan que el nivel de servicio de dimensionamiento de una ca-
rretera urbana esté más ajustado que en su homóloga interurbana.
En autopistas, autovías y vías rápidas urbanas, se aconseja un nivel
de servicio de dimensionamiento “C” para el año horizonte de previ-
sión de tráfico. En vías arteriales o en circunstancias en las que exis-
ten importantes restricciones a la sección transversal, se admite que
el nivel de servicio de dimensionamiento pueda llegar a “D”.

Nudos. En la práctica totalidad de las vías arteriales y en algu-
nas autovías y vías rápidas, el nivel de servicio de la carretera no vie-
ne condicionado por la sección en el tronco sino por la capacidad
de sus nudos (intersecciones semaforizadas o no y ramales críticos
en enlaces)

2.-VIAJES GENERADOS

2.1.-Generalidades.

La generación de viajes en una zona está condicionada por una
serie de factores de carácter socioeconómico, de focalización y ac-
cesibilidad.

Entre los factores que condicionan la generación de viajes, se
pueden indicar los siguientes:

-Nivel de motorización.

-Nivel de renta.

-Composición familiar.

-Nivel profesional.

-Distancia al centro.

-Densidad de población.

-Población activa.

-Disponibilidad de medios de transporte.

-Motivación específica de centros Industriales o Comerciales.

En este sentido se han utilizado diversas fuentes y entre ellas la
derivada de la Comisión de estudio y apoyo técnico de la Dirección
General de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas y Urbanis-
mo.

2.2.-Datos socio-económicos.

Adoptamos las siguientes hipótesis en base a estudios contras-
tados, para la actividad industrial y en función de los datos que se
tiene de la previsión de actividades que van a ocupar las naves.

Sector n° 1:

Superficie de las naves industriales: 50.983 m2.

Población activa de trabajo: 60 personas.

Vehículos industriales: 51 veh/día.

Sector n° 2: (se incluye salida de vehículos de naves situadas en
el término municipal de valladolid con salida por el camino de tras-
deconejos).

Superficie de las naves industriales: 71.086 m2.

Población activa de trabajo: 92 personas.

Vehículos industriales: 71 veh/día.

2.4.-Hipótesis.

1. El uso Industrial, se considerará en todos sus aspectos, como
generador de todo el tráfico del polígono.

2. Dado el emplazamiento de la actuación, dentro del término
municipal de Laguna de Duero, colindante con el término municipal
de Valladolid, se considera que el 100% de los viajes generados se
realizan en vehículo privado. Al proceder de esta manera, a la hora
de dimensionar los distintos elementos, se estará siempre del lado
de la seguridad, ya que si bien siempre se realizará alguno de los
viajes en transporte público colectivo e incluso por otros medios, se
estiman estos porcentajes como no significativos frente al que su-
pone los viajes en vehículo privado.

3. A efectos del conjunto de intensidades de trafico, se conside-
ra que el cien por cien del mismo se genera para un periodo diario
de doce horas.

4. Para la determinación de la máxima intensidad de la deman-
da, se considera que en los momentos de máxima afluencia será un

cuarenta por ciento superior a la intensidad horaria media, es decir,
se adopta un coeficiente de punta de 1’40.

2.5.-Intensidades.

De acuerdo con las hipótesis realizadas, se tiene:

Equivalencia Sector n°1:

l = 51 X 2 + 60 X 4 = 342 veh/día.

Equivalencia Sector n°2:

l = 71 X 2 + 92 X 4 = 510 veh/día.

a) Total: It = 342 + 510 veh/día =852 veh/día.

b) Intensidad horaria media: 

lhm = 852 vehículos/12 horas = 71 vehículos /hora.

e) Intensidad horaria punta: 

lhp = 71 vehículos /hora x 1,40 = 99.4 vehículos/hora.

2.6.-Intensidad Horaria de Dimensionamiento.

En el caso de vías urbanas se considera conveniente emplear co-
mo intensidad de dimensionamiento, la Intensidad en Hora Punta.
correspondiente al día medio. En ausencia de mayor información al
respecto, suele emplearse como Intensidad en Hora Punta la corres-
pondiente al 10% sobre la IMD prevista.

Se supone una distribución en el reparto entre sentidos de cir-
culación del 30% desde Valladolid capital (Polígono de San
Cristóbal), y tan solo del 70% en sentido Ctra. Madrid

De acuerdo con los datos obtenidos en los apartados anteriores,
para un tráfico total generado por el sector en relación con los nú-
cleos de población de 11 veh/día, la intensidad en hora punta es con
las consideraciones expuestas de 71 x 70% = 50 veh./hora en un
sentido y de 71 x 30% =21 veh.Ihora en el otro sentido.

2.7.- Capacidad y Niveles de Servicio.

Para obtener la capacidad del camino del Portillejo y su inciden-
cia sobre la carretera CN-601 se tienen que considerar las caracte-
rísticas de la sección transversal (anchura de carriles, arcén, media-
na, berma. etc. ), del perfil longitudinal y de las condiciones climáti-
cas entre otros factores; para el cálculo se tendrán en cuenta las re-
comendaciones del Manual de Capacidad de Carreteras del
Transportation Research Board. que da las capacidades horarias
para los distintos tipos de carreteras y anchura de calzadas.

De los datos obtenidos anteriormente se deduce que la intensi-
dad y tipo de tráfico generado es de:

ltc= 426 veh/día = Trafico tipo T2

3.-CONCLUSIÓN

De lo anteriormente expuesto se deduce que la incidencia del
vial del Camino de Portillejo sobre la N-601 genera un tráfico tipo T2
asumible por el anteproyecto de modificación de accesos presen-
tado en este Plan Parcial

Se adjunta propuesta de remodelación del enlace n-601 acceso
a Laguna de Duero, redactada por el Ingeniero de Caminos, Canales
y Puertos D. José María López de Arbina Rodríguez, según las con-
versaciones mantenidas con el Ministerio de Fomento Demarcación
de Carreteras del Estado de Castilla y León Occidental con el fin de
redactar informe favorable para la aprobación definitiva del sector
n°2 del PGOU de Laguna de Duero “Camino de Portillejo”.

Valladolid, diciembre de 2005.-Los Arquitectos, Juan Higelmo
Benavides, David de Pablos Herrero. Y por Ares, Arias, Garrido Ar-
quitectos, S.L., Oscar Ares Álvarez, Javier Arias Madero y Susana
Garrido Calvo.

RELACIÓN DEL RESTO DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL
INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO APROBADO:

RELACIÓN DE LA PLANIMETRÍA

PLANO 0-1. “CLASIFICACIÓN URBANÍSTICA” (diciembre 2005).

PLANO 0-2. “UNIDADES DE ACTUACIÓN PROPUESTAS” (di-
ciembre 2005).

PLANO 0-3. “ORDENACIÓN USOS E INTENSIDADES” (diciem-
bre 2005).

PLANO 0-4. “CIRCULACIONES” (diciembre 2005).

PLANO 0-5. “SECCIONES DE VIALES” (diciembre 2005).

PLANO 0-6. “PERFILES LONGITUDINALES Y TRANSVERSALES
(diciembre 2005).
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PLANO 0-7. “RESERVA ESPACIOS ARBOLADOS” (diciembre
2005).

PLANO i-1. “PGOU” (diciembre 2005).

PLANO i-2. “SITUACIÓN SECTOR” (diciembre 2005).

PLANO i-3. “TOPOGRAFÍA” (diciembre 2005).

PLANO i-4. “CATASTRAL AÑOS 40 Y 2000” (diciembre 2005).

PLANO i-5.” PARCELACIÓN ACTUAL Y CATASTRAL” (diciembre
2005).

PLANO i-6. “USOS DEL SUELO ACTUALES” (diciembre 2005).

PLANO i-7. “INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES” (diciembre
2005).

PLANO i-8.” DOTVAENT” (diciembre 2005).

PLANO INS-1. “ABASTECIMIENTO E HIDRANTES (diciembre
2005).

PLANO INS-2. “RIEGO” (diciembre 2005).

PLANO INS-3. “SANEAMIENTO” (diciembre 2005).

PLANO INS-4. “MEDIA Y BAJA TENSIÓN” (diciembre 2005).

PLANO INS-5. “ALUMBRADO PÚBLICO” (diciembre 2005).

PLANO INS-6. “TELECOMUNICACIONES” (diciembre 2005).

PLANO INS-7. “ACOMETIDAS” (diciembre 2005).

7757/2006

PEÑAFIEL

Por Resolución de Alcaldía 481/2006 de fecha 18 de septiembre
de 2006, en el expediente tramitado a instancia de Promociones y
Gestiones Velasco Sanz, se ha aprobado definitivamente, el Proyec-
to de Actuación y Reparcelación de la Unidad de Ejecución n° 23.

Lo que se publica en cumplimiento de lo establecido en la ley de
Urbanismo de Castilla y León y en del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León.

Peñafiel, 18 de octubre de 2006.-El Alcalde, Agapito Hernández
Negro.

7870/2006

VALDESTILLAS

Por decreto de alcaldía de fecha 18 de octubre de 2006, se apro-
bó el Padrón de Contribuyentes de las Tasas de Agua, Basura y
Alcantarillado del 3° trimestre de 2006.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el boletín oficial de la provincia, estará
expuesto al público el referido padrón en la secretaria de este ayun-
tamiento, al efecto de que los interesados puedan examinarlo y, si
lo desean, interponer recurso de reposición ante esta alcaldía.

En todo caso, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con los
requisitos y plazos que se indican en el art. 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio de
que los interesados puedan interponer los recursos que consideren
convenientes para la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 124.3 de la ley general tributaria.

Lo que se hace publico para general conocimiento en cumplimien-
to de lo dispuesto en el art. 14 del RD. Legislativo 2/2004, 5 de marzo.

Simultáneamente y de conformidad con lo establecido en el art. 88
del reglamento general de recaudación, se hace saber  que la cobran-
za de los recibos correspondientes que no estén domiciliados, en pe-
riodo voluntario, se realizará en las oficinas municipales durante los dí-
as hábiles comprendidos entre el 25 de octubre de 2006 y el 26 de di-
ciembre de 2006, en horas de oficina. Transcurrido el periodo volunta-
rio se iniciará el procedimiento ejecutivo de apremio, de conformidad
con lo dispuesto en el citado reglamento, con el recargo del 20% y los
intereses de demora hasta la fecha de ingreso de la deuda tributaria.

Valdestillas, 18 de octubre de 2006.-El Alcalde, P.D. La teniente
de Alcalde, Esperanza Herrero Aguado.

7871/2006

VILLARMENTERO DE ESGUEVA

Información pública relativa a la aprobación inicial
de la Modificación Puntual n°1 del límite del sector del

Suelo Urbano No Consolidado nº 4 de las Normas
Urbanísticas de este término municipal

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 3 de oc-
tubre de 2006 aprobó inicialmente la Modificación puntual n° 1 del
limite del Sector del Suelo Urbano No Consolidado n° 4, redactado
por la arquitecta Dª Elsa Calvo Tutor.

Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 156 del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León de 29 de enero aprobado
por Decreto 22/2004, se ha acordado suspender en la delimitación
del Sector del Suelo Urbano no consolidado n° 4 el otorgamiento de
licencias urbanísticas señaladas en los párrafos 1°, 2°, 3°, y 4 de la
letra a) 1º de la letra b) del articulo 288 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León.

La suspensión de licencias se mantendrá hasta la aprobación
definitiva o como máximo durante el plazo de dos años.

De conformidad con lo previsto en el artículo 154 y 155 del
Reglamento de Urbanismo, esta Corporación ha acordado someter
este instrumento de planeamiento urbanístico a información públi-
ca por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el último de los medios informati-
vos que se indican a continuación: “Boletín Oficial de la Provincia”,
“Boletín Oficial de Castilla y León” y en el diario “El Norte de Casti-
lla”.

Durante dicho plazo, el expediente se encuentra en las oficinas
municipales en horas de oficina a disposición de cualquier persona
que desee examinarlo y podrán presentar tanto alegaciones como
sugerencias, informes y documentos complementarios de cualquier
tipo.

Villarmentero de Esgueva, 10 de octubre de 2006.-El Alcalde,
Santiago Torres Bazaco.

7883/2006

VILLARMENTERO DE ESGUEVA

Información pública relativa a la aprobación inicial
de la Modificación Puntual n° 2 para la creación del Suelo
Urbanizable Delimitado n° 7 de las Normas Urbanísticas

de este término municipal

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 3 de oc-
tubre de 2006 aprobó inicialmente la Modificación puntual n° 2 pa-
ra la creación del Suelo Urbanizable Delimitado n° 7, redactado por
el arquitecto D. Gregorio Marcia Estevez y promovido por Porta
Urbana S.L.

Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 156 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León de 29 de enero apro-
bado por Decreto 22/2004, se ha acordado suspender en la delimi-
tación de la modificación propuesta anteriormente mencionada, el
otorgamiento de licencias urbanísticas señaladas en los párrafos 1°,
2°, 3°, y 4 de la letra a) 1° de la letra b) del articulo 288 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

La suspensión de licencias se mantendrá hasta la aprobación
definitiva o como máximo durante el plazo de dos años.

De conformidad con lo previsto en el artículo 154 y 155 del
Reglamento de Urbanismo, esta Corporación ha acordado someter
este instrumento de planeamiento urbanístico a información públi-
ca por plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio en el último de los medios informati-
vos que se indican a continuación: “Boletín Oficial de la Provincia”,
“Boletín Oficial de Castilla y León” y en el díario “El Norte de Cas-
tilla”.

Durante dicho plazo, el expediente se encuentra en las oficinas
municipales en horas de oficina a disposición de cualquier persona
que desee examinarlo y podrán presentar tanto alegaciones como
sugerencias, informes y documentos complementarios de cualquier
tipo.

Villarmentero de Esgueva, 10 de octubre de 2006.-El Alcalde,
Santiago Torres Bazaco.

7884/2006
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